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1. 

INTRODUCCION 

A través de la hi•toria del hombre, puede apreciarse que 

en su afán de sobrevivencia, de imposición de ideas sobre los 

demás, y de la lucha por la posesión de bienes materiales, 

-todo esto a causa del egoísmo natural en él- el hombre ha iQ 

currido en conductas negativas, muchas de las cuales y al su~ 

gir el derecho, han sido consideradas como delitos, haciéndo

lo acreedor a una sanción, la cual tiene diversos objetivos -

que varían según la filosofía de la sociedad que la impone; 

así se ha visto a la pena como castigo por el mal que se ha -

hecho, como medio intimidatorio para tratar de evitar la rein 

cidencia, como medio de ejemplificación ante los demás para -

que no incurran en la misma conducta, y como pauta para la -

readaptación del delincuente. 

La aplicación de penas se ha hecho indispensable para e

vitar que domine la fuerza y no la razón dentro de la sacie-

dad, la cual por medio de su representante, que es el Estado, 

trata de que el bien común esL' por encima de los intereses -

particulares. 

Con base en lo anterior, en el presente trabajo, y hablan 

do concretamente sobre la pena de muerte, pretendo demostrar_ 

que adecuadamente aplicada, es oportuna, desde el punto de vis 

ta del momento histórico que se vive, que es útil a la socie-
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dad y que no es un signo de barbarismo como la consideran al

gunas personas, sino que precisamente es lo que trata de evi

tarse dentro de la sociedad, ya que existen sujetos psicópa-

tas y sociópatas en los que no es posible readaptación alguna 

por los medios ·médicos, psicológicos o sociológicos conocidos 

hasta ahora. La única salida sería su reclusión perpetua, si

tuación que acarrea desventajas y problemas como la erogación 

del gasto póblico, que sería mejor empleado eo la prevención 

de la delincuencia, aplicando ese gasto a mejor alimentación 

y educación de sujetos en formación ya que la deficiencia en 

estos aspectos es una de las principales causas de desarrollo 

de seres antisociales. 

Además de lo anterior, puede seflalarse la influencia ne-

gativa que representan estos sujetos dentro de las cárceles, 

llegando a veces a privar de la vida a otros internos, los -

cuales podrían tener posibilidades de rehabilitación, esto -

sin contar con que tal vez no se catalogue adecuadamente la 

peligrosidad de los primeros, y después de determinados aflos 

de reclusión regresen a la sociedad a causar daílo nuevamente 

a personas inocentes, que merecen mucho más la preocupación 

del Estado por su integridad que los sujetos delincuentes. 

Es posible que la pena de muerte pueda parecer deshuma

nizada y cruel, como también es posible que en ella radique -

uno de los medios más efectivos para sanear la sociedad en --
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que vivimos, y hacerla cada vez más segura. Todo depende de -

la perspectiva desde la cual se enfoque. 
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CAPITULO 

LA VIDA HUMANA 

A) ¿EN QUE CO&SISTE? 

Dentro del universo, y a primera vista, nos encontramos 

con que la vida humana es algo distinto a todo lo~demás, pe

ro no solo eso, sino que es el ser fundamental, es la reali

dad primaria y básica, condicionante de todos los demás se-

res, porque todo cuanto es, lo es en la vida humana y·Como -

un componente de ella. 

¿A qué llamamos vida humana? Independientemente del as

pecto biológico, que sería materia de otro estudio, dentro -

de la filosofía y concretamente dentro del humanismo trasce~ 

dental, podemos decir que es lo que constituye la existencia 

propia de cada ir.dividuo; lo que hace, desea, piensa y le_ 

ocurre. 

Según la doctrina de José Ortega y Gasset, vida es todo 

lo que hacemos, pero esto no sería vida si no nos diéramos 

cuenta de lo que hacemos, la vida tiene el privilegio de sa

berse, de darse cuenta de sí misma, es la intimidad con nosQ 

tras mismos, no es un ''estar ahí 11
1 sino que es un ''ser para 

sí", lo que implica agilidad, dinamismo, una indivisible re

lación del sujeto y los objetos, una coexistencia del yo con 

el mundo, porque yo soy testigo del mundo, y solo así tiene 
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sentido hablar-de él como una realidad dada, con cos.as que_ 

pensar, que sentir, que desear, repeler, transformar o des-

truir. 

La vida humana no sólo es un saberse a sí misma, tam

bién radica en un "hacerse", porque no es un objeto con tra

yectoria determinada, hay que hacérnosla en cada instante, -

al resolver las situaciones que se presentan en ella, porque 

si bien no nos es dado escoger el mundo en que va a hacerse 

nuestra vida,-siendo esta su dimensión de fatalidad- nos en

contramos siempre con un cierto margen, con un horizonte vi

tal de posibilidades - y ésta es su dimensión de libertad-. 

La vida consiste en decidir en cada momento lo que va-

mes a ser en el siguiente, es realizar un proyecto de existe~ 

cia, es una simultaneidad de haceres¡ ahora bien, la esencia 

del hacer de todos los humanos haceres, no está en los instr~ 

.mentos anímicos y fisiológicos que intervienen en la activi

dad, sino en la decisión del sujeto, en su determinación, en 

un puro querer previo al mismo mecanismo volitivo. 

Pero resulta que las cosas no se hacen porque sí, sino_ 

por algo, por un motivo que es una urgencia o un afán; y se 

hacen para algo, que viene a ser la finalidad de lo que se -

hace. Lo anterior representa en conjunto, el sentido o signi 

ficación de las cosas. 

Esta decisión de que se habla, forma parte de un meca--
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nismo en el cual interviene de manera determinan~e la esti

mativa humana, o sea la capacidad de valorar las cosas y si 

tuaciones, de modo que para decidir es preciso elegir, para 

elegir es necesario preferir, y para preferir es ineludible 

que sepamos estimar o valorar, En tal circunstancia, el ser 

humano que no pudiese estimar o valorar, no podría elegir, 

y en consecuencia, sería absoluta abstención, es más, no vi 

viría. 

B) ¿CUAL ES SU UBICACION Y VALOR DENTRO DE LA FILOSO
FIA? 

Desde sus inicios, la filosofía ha buscado la verdad -

radical y funda~ental. Que sea autónoma, o sea, que se bas

te a sí misma y no se apoye en otra previa; y pantónoma, es 

decir, que sirva de base y justificación a todas las demás. 

El realismo buscó esa verdad en algún elemento fuera -

de mí, pero con el nacimiento del idealismo en el siglo XVII, 

se cayó en la cuentade que el mundo externo, lejos de ser -

un dato radical e incontrovertible, es algo cuestionable y

mediato, que lo único incuestionable, absolutamente cierto 

y primero es el pensamiento, que lo único indudable es la -

propia conciencia. De esta forma, para los idealistas el -

pensamiento y la conciencia constituyeron la verdad prima--

ria y radical. 
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Pero si es verdad patente que todos los objetos depen

den de algún modo de mí, también hay que reconocer que es i 

gualmente verdadera la afirmación de que sin el mundo tampQ 

co existo y9, puesto que no cabe un pensamiento vacío, sin 

objeto, un pensamiento de nada. 

Para la nueva filosofía, la verdad radical, primaria y 

1 
fundamental, no está ni en lo uno ni en lo otro, sino en la 

inescindible relación entre ambos, es decir, en la vida hu

mana. Así pues, está visto que no puede haber objeto sin s~ 

jeto ni sujeto sin objeto; la vida es una correlación entre 

el yo y su mundo. La vida es conciencia de mí mismo, pero -

no únicamente de mí solo, sino a la vez del mundo conmigo. 

Así el yo va fabricando la trama de su existencia, dentro -

de la holgura y variedad que el contorno le brinda en una -

recíproca relación de dependencia. 

El lugar que ocupa la vida humana dentro de la filoso

fía, es pues de indiscutible importancia como realidad pri

maria, radical y fundamental, ya que es en ella en la que -

se dan todas las demás realidades; en ella se.basan y expli 

can. Admitiendo incluso, que el sujeto pueda llegar a averi 

guar que las cosas que se dan en su mundo tengan una reali

dad y sentido mas allá de éste, todo lo averiguará y enten

derá desde la propia perspectiva de su vida, y nunca con tQ 

tal independencia de ella. 



Con base en esto, puede afirmarse que los valores supe

riores ciertamente no dependen de mi querencia, tienen una 

validez objetiva que yo no determino; pero su sentido está -

ligado a la vida humana en general, y además, vinculado a 

las situaciones particulares de ésta. 

8. 

Al analizar filos6ficamente la vida humana, es necesario 

hacer referencia al debatido tema del libre albedrio, por la 

importancia que guarda en relaci6n e la conducta de los suje

tos, la cual de modo externo es regida por el derecho. 

Han sido muchas las doctrinos que se han elaborado al 

respecto, pero podría decirse que de todas ellas se pueden 

formar dos grupos: las indeterministas y las deterministas. 

Los indeterministas consideran que el hombre es dueño de 

su propL~ conducta, que puede decidir por sí mismo, libremente, 

sin hallarse sometido a forzosidades ineludibles, ni por fac

tores externos, ni por factores intimas que obren en su inte

rioridad, de tal forma que es responsable de la decisi6n tom~ 

da, y posteriormente se manifiesta en él como satisfacci6n_o 

remordimiento. 

Los deterministas, por el contrario, arguyen que el hom

bre no puede ser la excepci6n en la trama universal de la ca~ 

salidad, y que su comportamiento es el resultado del complic~ 

disimo racimo de factores que actúan e intervienen en cada m2 

mento en el sujeto humano. 
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Esta polémica podría prolongarse indefinidamente, sin -

que ninguna de las dos posiciones antagónicas lograra invall 

dar plenamente los argumentos de la contraria. El maestro -

Luis Recaséns Siches propone un planteamiento diferente del 

problema, afirmando que el hombre ~ albedrío, no es algo que 

él pueda o no tener, sino más bien el que tenga que elegir err 

tre varios caminos que le depara la circunstancia, la cual se 

integra en cada caso de manera distinta para el sujeto de que 

se trate. Aquí existen elementos diversos con mayor o menor -

influencia en los sujetos como son: la naturaleza exterior, -

la estructura y medio económico social, la educación y capacl 

dades adquiridas, el ámbito geográfico, los mecanismos psico-

lógicos para pensar y sentir, etc. Pero sea cual sea el ám-

bito y circunstancias que le rodeen, el hombre es albedrío, -

porque dentro del espacio de su propia vida halla siempre la 

posibilidad de diversas conductas, pudiendo elegir por sí al-

guna de ellas, sin que se encuentre predeterminado forzosamerr 

te a elegir una en concreto. 

C) IMPORTANCIA QUE TIENE COMO BIEN JURIDICO TUTELADO 
DENTRO DE LA SOCIEDAD. 

La vida biológica del hombre, es un hecho, el cual con~ 

tituye a la vez la base de un derecho a la protección y defe~ 

sa del primero. Esto quiere decir que socialmente el hombre -
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tiene derecho a no ser privado injustamente de la vida, a que 

ésta no sufra ataques del prójimo o del poder público; inclu

so puede llegar a significar algo más, que el individuo tenga 

derecho a ser ayudado por la sociedad a defenderse de los pe

ligros procedentes de la combinación de factores naturales y 

sociales, como el hambre o la insalubridad. 

La vida biológica que para las plantas y los animales es 

un mero hecho, en el hombre se convierte en un derecho, en 

virtud de que el ser humano es diferente de todos los otros -

seres del universo; puede pensar, lo que lo lleva a tener un 

cúmulo de finalidades que quiere y debe cumplir, realizar, -

concretar, en los aspectos: moral, económico-social, político, 

intelectual, etc. 

La vida del ser humano forma parte de un conjunto enorme 

de cuestiones que deben ser protegidas por el Derecho, es la 

primera y más importante de todas ya que necesitamos sentir -

seguridart en cuanto a la propia vida para poder desenvolver-

nos en la sociedad en los diversos campos de relaciones huma

nas con todas las manifestaciones de la libertad jurídica que 

poseemos. Si bien es cierto que no podemos conocer cuánto po

dremos vivir de acuerdo al estado de salud particular de cada 

sujeto y a diversas circunstancias del azar, sí podemos con-

tar con gran estabilidad emocional dentro de un sistema jurí

dico que nos brinda seguridad en la vida y en todo lo que de 

ella se deriva dentro de la sociedad. 
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Esta es en sí la razón primaria del surgimiento del Der~ 

cho, la seguridad en la vida social y principalmente en la Vi 

da misma; aunque también es cierto que el Derecho no quedará 

plenamente justificado, sino en la medida en que cumpla las -

exigencias de los valores jurídicos supremos como la justicia. 

La seguridad de que se habla se apoya en que el Derecho 

no es puro dictamen, mera maxima, sino norma cierta, de impo

sición inexorable, norma garantizada por el supremo poder so-

cial; por el Estado, a cuyo imperio no se podrá escapar. 

D) ¿A QUIEN CORRESPONDE LA FUNCION DE PROTEGER LA VIDA 
HUMANA Y COMO LO HACE? 

Dentro de la convivencia en sociedad, cada persona tie

ne una multitud de deseos que anhela satisfacer, de intereses 

particulares¡ frecuentemente estos deseos e intereses caen -

en competencia e incluso en conflicto con los de sus prójimos. 

llegando a veces a ser tan graves los problemas que en ellos 

puede perderse la vida. Es por esto que se hace necesaria una 

regulación objetiva, que no derive de ninguna de las partes -

en conflicto y que sea impuesta a ellos por igual, la cual d~ 

terminará lo que corresponde a cada quién. 

A la vez es indispensable una institución con la fuerza 

suficiente para imponer a los particulares antagonistas las -

decisiones por ella tomadas; esta institución es el Estado, -

que con fundamento en el Derecho, protege la vida humana y t2 

dos los aspectos a su alrededor que así lo requieran. 



Esta dificil tarea que tiene el Derecho para zanjar los 

conflictos de intereses entre individuos o entre grupos, la 

realiza de la siguiente manera: 

lo. Clasifica a los intereses en: intereses que requie

ren protecci6n e intereses que no la necesitan. 

12. 

2o. Dentro de los intereses que requieren protecci6n es

tablece una tabla jerárquica, determinando cuáles deben tener 

prioridad. 

3o. Define los limites dentro de los cuales los intere

ses serán reconocidos y protegidos. 

4o. Establece y estructura una serie de 6rganos y funci.Q. 

narios para: a) Declarar las normas que sirvan como criterio 

para resolver los conflictos de intereses (poder legislativo, 

poder reglamentario). b) Desenvolver y ejecutar las normas 

(poder ejecutivo y poder administrativo). e) Dictar normas i~ 

dividualizadas como sentencias y resoluciones en ias que se -

apliquen las reglas generales (poder jurisditcional). 

Ahora bien, en el modo de cumplimiento concreto de las -

tareas descritas, influyen una diversidad de factores socia-

les en mayor o menor grado, de tal suerte que los conflictos 

de intereses las soluciones que se den a ~stos, dependen de 

cuáles sean las situaciones sociales en que tales antagonis-

mos surgen. En los llamadas situaciones sociales hay factores 

·de la natüraleza, espirituales, econ6micos, po11ticos y de -

dinamismo colectivo: todos ellos actúan sobre la mente y la -
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voluntad de quienes hacen el Derecho -legislador, funcionarios 

administrativos, entes colectivos (al estructurar su reglame~ 

tación interior}, particulares (al elaborar normas contractu~ 

les}, y jueces. 

Además de organizar el poder político en el Estado, el -

Derecho lo legitima, en cuanto a que lo organiza según crite

rios de justicia y es ésto lo que hace de él un orden jurídi

co, ya que el Derecho determina las limitaciones de ese poder, 

que de otra forma se convertiría en un poder arbitrario. 



CAPITULO II 

CORRIENTES ~ILOSOFICO-PENALES 

A) ESCUELA CLASICA. 

14. 

La Escuela Clásica nace con el •Tratado de los delitos -

y de las penas•, de Beccaria y finaliza con Garrara, habiendo 

sido enriquecida durante su evoluci6n por una gran afluencia 

de juristas como Carmignani, Rossi, y otros más. 

La Escuela Clásica no existió como tal sino que fué Enri 

co Ferri quien empezó a denominar "clásicos'' a los juristas -

prepositivistas y posteriores a Beccaria; aunque también se -

sabe que el mismo Garrara la designa así con un sentido de aQ 

miración. Se dice que no existió como una escuela, porque sus 

exponentes nunca se reunieron, no tenían un jefe o cabeza, ni 

sede ni local y sus principales representantes encontraban -

entre sus teorías grandes diferencias y puntos de vista anta

g6nicos .. 

La Escuela Clásica rué la reacción contra la barbarie y 

la injusticia que el Derecho Penal representaba, procur6 la -

humanización por medio del respeto a la ley, del reconocimien 

to a las garantías individuales y de la limitaci6n al poder -

absoluto del Estado. 

Aunque existieron contradicciones dentro de las teorías 

de la Escuela Clásica hay postulados que fueron aceptados por 

la generalidad de los que la formaron. A continuaci6n se men

cionarán los más relevantes: 
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1.- Su base filosófica está en el Derecho Natural. El -

jusnaturalismo que se maneja es por lo general ra~:onalista,

lo que significa que desprecia todo elemento o dato social -

del derecho y lo reduce a un sistema de normas que la razón -

construye sin tomar en cuenta la realidad. 

2.- Respeto absoluto al principio de legalidad, (no debe 

aplicarse pena que no esté en la ley, no hay delito sin ley -

que lo contemple, no debe aplicarse pena sin la comisión de 

un delito). 

3.- Consideran al delito como un ente jurídico, el cual_ 

sólo puede manifestarse como tal en aquellas acciones que - -

ofenden o amenazan los derechos de los demás. Toman al delito 

como el punto cardinal de la justicia penal y no al delincuen 

te. 

~.- Aceptan la teoría del libre albedrío. El sujeto de -

la ley penal es el hombre capaz de querer como ser consciente, 

inteligente y libre. 

Presuponen que todos los hombres tienen capacidad para -

elegir entre el bien y el mal, el hombre puede libremente re~ 

lizar la acción prohibida o respetar la prohibición. 

5.- Quedan excluidos de la pena, aquellos que carecen de 

libre albedrío, como los ninos y los locos. La pena sólo pue

de aplicarse a los individuos moralemente responsables. 

6.- Para los clásicos, la pena es una retribución al de

lincuente del mal que éste hizo a la sociedad. "Aquel mal que 
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en conformidad con la ley del Estado, infligen los magistra

dos a los que, con las formas debidas son reconocidos culpa

bles de un delito. 

La pena debe ser proporcional al delito cometido y al -

daño causado, de manera que mientras más grave sea el delito 

y mayor el daño causado, más pena debe darse al delincuente. 

Le justicia consiste en dar a cada quien la pena a que se ha 

hecho acreedor por su conducta. 

7.- Se establecen las caracteristices de la pena: afli~ 

tiva, determinada, cierta, ejemplar, proporcional y que rcu

na los requisitos de publicidad, certeza, prontitud, fracci~ 

nabilidad y reparabilidad además de ser correctiva, inmuta-

ble e improrrogable. (1) 

8.- El delito, al romper el orden juridico, ofende a la 

sociedad, crea un estado de inscguri.dad y requiere de la pe

na que regresa las cosas a su cauce. El estado tiene el mon~ 

polio de la pena, pero respetando los derechos del hombre, -

que ha nacido libre e igual en derechos. 

9.- El derecho Penal es garantia de libertad, ya que es 

tablece la seguridad juridica ante la autoridad. 

10.- El mktodo que utilizan es el 16gico-abstracto, sil~ 

gistico y deductivo, Debe partirse de un principio general y 

(1) Viera, Hugo, Penas y Medidas de Seguridad. Universidad 

de los Andes. Venezuela 1972, p. 31. 
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sacar de él las consecuencias lógicas¡ cuando se elabora el 

Derecho Penal, estos principios generales de que se parte, 

son aceptados apriori. 

B) ESCUELA POSITIVA. 

Esta escuela nace como una reacción a los excesos jurí-

dices de la Escuela Clásica, a sus excesos formalistas, al -

abuso de la dogmática, al olvido del hombre delincuente y a 

su creencia de haber agotado la problemática jurídico-penal. 

La escuela Positiva sí tuvo una existencia real, como -

un grupo de hombres agrupados en un haz compacto frente a -

los demás (otros intelectuales, otras ideas). Uno de sus pri~ 

cipales exponentes fue Lombroso, el cual es considerado como 

jefe, y a sus conocimientos e intuiciones la doctrina a seguir. 

Segón Enrice Ferri, "La Escuela Positiva consiste en es

tudiar el delito primero en su génesis natural, y después en 

sus efectos jurídicos, para adaptar jurídicamente a las varias 

causas que lo producen los diversos remedios, que por consi

guiente, serán mas eficaces" (2). Además, el genial italiano 

agrega: "La escu•la criminal Positiva no consiste unicamente 

en el estudio antropológico del criminal, constituye una re

novación completa, un cambio radical en el estudio de la pa-

(~) Ferri, Enrice. Los nuevos horizontes del Derecho y del -
Procedimiento Penal. Centro Editorial de Góngora, Madrid, 
Espana, 1887. 



18. 

tología social criminal, el hecho decisivo es que la escuela 

criminal positiva se caracteriza especialmente por el método 

científico" (3) 

POSTULADOS DE LA ESCUELA POSITIVA: 

1. Utilización del método científico. 

2. Algunos positivistas extremistas negaron el principio de 

legalidad, al proponer medidas de seguridad sin delito, y 

la desaparición de códigos, leyes y jueces, y su sustitu

ción por antropólogos y médicos, lo que provocó furiosos 

ataques contra la escuela Positiva, aunque estas exagera-

cienes no eran compartidas por la mayoría de los positi--

vistas. 

3. Se estudia al delito como un hecho de naturaleza real, a~ 

tual y existente, no como ente abstracto. La innovación 

positivista es el estudio de la génesis natural del deli-

to en el delincuente y en la sociedad, no como anterior-

mente se hacía, estudiando el delito ejecutado como dato 

inicial, sin estudiar las causas del mal. 

4. La escuela Positiva es netamente determinista, es decir,-

una serie de circunstancias físicas o sociales llevarán 

al hombre a delinquir. Si estas circunstancias no se dan, 

( 3) Ferri, Enrice. Principio de Derecho Crim.inal. 
Editorial Reus, Madrid, Espana, 1933. 
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el hombre no delinqui~á. Es de aclararse que el determi

nismo positivista es :oncebido como predisposición, y no 

como predestinación. 

5. La responsabilidad moral es sustituida por la responsabi

lidad social, porque la primera no puede existir si no -

hay libre albedrío. El hombre es responsable socialmente 

por el solo hecho de vivir en sociedad, y desde este pun

to de vista, nadie queda excluído del derecho, la colecti 

vidad por medio del Estado tiene la facultad y la obliga

ción de defenderse del sujeto peligroso. 

6. Al negar el libre albedrío, los positivistas se ven en la 

necesidad de sustituir el concepto de ~pena• (y mas aan -

el de retribución) por el de •sanción•, con un contenido 

de tratamiento para educar y adaptar al delincuente. 

?. La sanción es proporcional a la peligrosidad del delincuen 

te. Es ~ás importante la clasificación de los delincuentes 

que la clasificación de delitos. El delito es tan solo un 

indicador de la peligrosidad del sujeto. 

8. Las sanciones no ~on aflictivas, son tratamientos que de

ben durar en tanto dure la peligrosidad del delincuente, 

y por eso son de duración indeterminada. Desde este punto 

de vista, la pena pierde su carácter de certeza, determi

nación, inmutabilidad e improrrogabilidad. 

9. La misión de la ley penal es combatir la criminalidad con 
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siderada como fenómeno social, y no restablecer el ~~rden 

jurídico''· 

10. El estado tiene derecho a imponer sanciones a título ce 

defensa social, lo cual excluye toda idea de venganz~ 

o retribución. 

11. Manejan el término de sustitutivos penales en lugar del_ 

de penas, pues éstas han demostrado su ineficacia duran

te siglos. Los sustitutivos penales son las numerosas -

providencias de orden económico, político, oientíficc, -

civil, religioso, familiar y educativo que tienen co~~ -

fin la prevención indirecta es decir, la supresión de -

los var1adísimos factores criminÓgenos. 

12. Se acepta la tipología criminal; hay tantas tipologías -

como tratadistas, pero todas parten de la clasificación 

lombrosiana. 

13. El método es inductivo experimental. Se parte de la ob-

servaci6n de los datos particulares. y de ellos se llega 

a una proposición general que comprende todos los fenóm~ 

nos que estén relacionados o sean semejantes, rechazando 

lo abstracto para conceder carácter científico solo a 

aquello obtenido de la observación y la experiencia. 

C) ESCUELA ECLECTICA. 

De hecho no hay una Escuela Ecléctica sino varias escu~ 

las reunidas en esta corriente intermedia entre la Clásica y 
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la Positiva; surgen de una serie de intentos de conciliación, 

sea aceptando parcialmente los postulados de cada una, sea -

tratando de combinarlos. Evidentemente esta corriente recibió 

feroces ataques tanto de clásicos como de positivistas, por

que no consideraban que tuviera caracte~ísticas propias lo -

bastante relevantes y distintas para formar una escuela. 

A continuación enunciaré las características principales 

de dos de las corrientes más relevantes en esta escuela; La 

Terza Scuola y el movimiento de La Defensa Social. 

LA TERZA SCUOLA 

También se le llamó "Positivismo Crítico", sus princip_!! 

les representantes fueron: Alimena, Carnevale, Vaccaro, Maggi, 

Puglia, Impallomeni, etc. 

son: 

Los presupuestos comunmente aceptados por esta corriente 

1. Distingue al Derecho Penal de las demás ciencias afi 

nes, en cuanto al método, que en el primero debe ser lÓ 

gico-abstracto, mientras que en las demás debe ser cau

sal-explicativo. 

2. Se considera al delito como un fenómeno social caus_!! 

do por factores endógenos y exógenos. 

3. No aceptan el 11 tipo 11 criminal, rechazan las clasifi

caciones positivistas del delincuente, solo aceptan que 

existen delincuentes ocasionales, habituales y anormales. 
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~. Afirman que deben existir tanto penas como medidas -

de seguridad. 

5. Se conserva el concepto de responsabilidad moral, a

ceptando al mismo tiempo el de peligrosidad o temibili

dad. 

6. No aceptan el determinismo absoluto, ni el libre ar

bitrio. Para ellos debe prescindirse del fundamento del 

libre albedrío, pero manteniendo la tradicional respon

sabilidad moral y social. 

7. La finalidad de la pena debe ser aparte de retribu-

ción y castigo, correctiva y educativa (pena-readapta-

ción). 

8. La imputabilidad está basada en la dirigibilidad de 

los actos del hombre. Imputables son aquellos con capa

cidad para sentir la amenaza de la pena, (coacción psi

cológica inherente a la naturaleza de la pena) pudiendo 

así dirigir sus actos en "n sentido diferente al del d~ 

lito. 

LA DEPENSA SOCIAL; 

La finalidad de este movimiento fué la de salvaguardar 

la dignidad y la personalidad del delincuente. Actualmente -

se considera la defensa social como ''el conjunto arm6nico de 

acciones destinadas a alcanzar la justicia social" (Otto Ma

rín Gómez). 
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El concepto de "Defensa Social" rué manejado anteriormeJ! 

te por los positivistas, principalmente por ferri, pero es 1]! 

dudable que su desarrollo como escuela propiamente dicha se -

debe a Pilippo Gramatica y a Marc Ancel. 

Sus principales postulados son: 

1. Conciben al Derecho Penal como al protector de la so

ciedad contra las empresas criminales. 

2. La medida de defensa social debe adaptarse al sujeto 

en concreto, en relación a su personalidad y no en rel~ 

ción al dano causado. 

3, Los tratamientos deben estar desprovistos por compl~ 

to de sentido represivo. 

4. Se busca una humanización cada vez mayor del Derecho 

Penal, tratando de mover todos los resortes del indivi

duo, darle confianza en sí mismo, darle sentido de los 

valores humanos¡ esforzándose por asegurar y respetar -

los derechos inherentes a su calidad de hombre; apoyán

dose todo lo sólidamente posible en el conocimiento 

científico del hecho criminal y de la personalidad del 

delincuente. 

5. Se intenta promover una Política Criminal que dé pa

so a la prevención individual sobre la prevención cole~ 

ti va. 

6. El Estado no tiene derecho a castigar, sino el deber 

de socializar. 
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Una vez hecho el resumen de las características de las 

diferentes escuelas en cuanto a la generalidad de aspectos 

que contemplan, procuraré enfocar el punto que particular

mente me interesa; la pena de muerte. 

La Escuela Clásica la aceptó en casos de delincuencia 

grave, puesto que las penas eran para los clásicos una re

tribución proporcional del dafio causado, solo se opusieron 

drásticamente y con justa razón a los métodos bárbaros uti

lizados hasta entonces en su aplicación como enterrar vivo 

al condenado, cocimiento, descuartizamiento, decapitamiento, 

unttar el cuerpo del sentenciado con miel hasta que las mos

cas lograran corroerle, banas de aceite hirviendo, etc. 

Posteriormente con los positivistas la idea de retrib~ 

ción en la pena cambió por la de sanción, tratamiento pro-

porcional a la peligrosidad del antisocial. Fueron enemi-

gos acérrimos de la pena de muerte. La Escuela Positiva por 

un lado se mostró demasiado tolerante y proteccionista con 

los delincuentes al querer cambiar códigos, leyes, jueces y 

penas por diagnósticos, tratamientos y medidas de seguridad; 

y por otro lado los afecta negativamente al quitarle el ca

racter de certeza y determinación a la pena tomando como b~ 

se para su aplicación la peligrosidad del delincuente. 

Yo considero que es muy loable la preocupación por me

jorar la situación personal del delincuente ya que son la-
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mentables y penosas las circunstancias que lo conducen a ser 

lo que es; pero en el caso de los crimin3les psicópatas inc2 

rregibles no tiene ningún objeto seguir arriesgando a todos 

los sujetos que puedan estar a su alcance (aún estando en r~ 

clusión) a morir o a sufrir lesiones, en el intento de rea-

daptarlo a la sociedad si ésto no va a lograrse nunca. 

Si lo Único que mantiene viva la idea de cambio positi

vo en el psicópata es una esperanza remota, casi un milagro, 

lo que debe hacerse es aplicarle la pena de muerte de una m~ 

nera suave y piadosa, valga la expresión, y no exponer una -

vida inocente en cada nuevo fracaso en el costoso tratamien

to integral de un criminal psicópata. No es que se piense -

que su vida no tiene valor, ni que el dolor de sus allegados 

no es de tomarse en cuenta, lo que pasa es que en situación 

jerárquica, es más importante proteger la vida de personas -

sin culpa alguna que la de él; que en un momento dado merece 

lo q..e sucede a cé,usa de su conducta, además de que por el la 

do del psicópata se habla de una persona, y por el lado de -

las víctimas el número se hace indeterminado por ser el psi

cópata una persona que comete sus crímenes por compulsión, -

no empujado por las circunstancias, como en el caso de delirr 

cuentes ocasionales; de tal suerte que nunca cesará de hace~ 

lo cuando se le presente la oportunidad adecuada. 



CAPITULO III 

LA PENA DE MUERTE ENFOCADA POR EL DERECHO NATURAL 

A) l EN QUE CONSISTE LA DOCTRINA DEL DERECHO NATURAL 

26. 

La Doctrina del Derecho Natural nace con la Filosofía¡ 

desde sus comienzos aparece con tres características: 

l. Es una reflexi6n racional por oposici6n a las especulaciQ 

nes de tipo religioso que habían predominado hasta entonces. 

2. Señala como criterio de la conducta humana al orden de la 

naturaleza. 

3. Se encuentra dicho criterio en una exigencia de comporta

miento que todo hombre conoce por su conciencia moral. 

Para encontrar el Derecho Natural. es preciso liallnrlo 

auténticamente humano, en estado de pureza. Se cree que el 

proceso histórico ha degenerado y deformado al hombre, y por 

consiguiente hay que buscar al hombre en su estado original, 

antes de que la historia haya puesto sus manos sobre 61; es 

decir, hay que buscarlo en estado de naturaleza. Los autores 

de la Escuela Clásica del Derecho Natural buscan la natural~ 

za humana pura, para que ésta, sin ningún aditamento artifi

cial sirva de bnsc al Derecho. Para Gr~cio (4) el atributo -

esencial de esa naturaleza humana es el 11 apetitus societatis'' 

(la tendencia de sociabilidad), sobre el cual se basa todo -

el Derecho como consecuencia racional de este fundamento. P~ 

ra Pufendorf ese atributo esencial consiste en la ''imbecili-

(4) Recasens Sichcs Luis, Tratado General de Filosofía del -

Derecho. Editorial Porrua S.A. M~xico 1978, pag 434. 
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tas'' o sentimiento de debilidad o desvalimiento que impulsa 

al hombre a coordinarse racionalmente con sus semejantes. Y 

para Christian T~masius, es el afán de dicha. Como puede a

preciarse, para los tres se trata de un hecho psicol6gico, de 

un fen6meno real, que es absolutizado hasta el punto de con

vertirlo en base de un sistema normativo. 

El Derecho Natural surge al descubrir, por medio de la -

razbn, un orden natural querido por la divinidad (5), orden -

que es válido para todos los hombres, sean cuales fueren sus 

naciones, y válido también para toda forma social de convi--

vencia organizada, es decir, para todo Estado, 

El Derecho Natural está compuesto por el conjunto de 

principios fundamentales con carácter moral o axiol6gico que 

sirve de base a las instituciones de Derecho Positivo, Un --

mismo principio puede servir de fundamento a las más variadas 

instituciones jurídicas porque no hay dos órdenes separados 

(Derecho Natural y Derecho Positivo), lo que ocurre es que -

los principios de Derecho Natural van a dirigir la obra del 

legislador lo mismo que la del juez dentro del Derecho Posi-

tivo. 

El Derecho Natural establece las necesidades ontológicas 

o sca 1 de desarrollof éticas y morales del hombre, que deben 

plasmarse en todas las relaciones humanas. Si el Derecho Po-

sitivo no atiende a esas necesidades ontol6gicas, deja de -

(5) Villoro Toranzo Miguel, Introducción al Estudio del Dere 
cho. Editorial Porr6a S.A;, Mixico 1980, pag 17 y 43. -
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ser verdadero Derecho. 

Las ideas principales del Derecho Natural son: 

l. El Derecho Natural es una parte de la Moral, aquella 

que tiene por objeto la conducta social de los hombres. 

2. No toda conducta humana social es objeto del Derecho 

Natural; sino sólo aquella que se relaciona con la justicia 

y con el bien común de la sociedad. 

3. El Derecho Natural es verdadero Derecho en cuanto a 

que se debe necesariamente regir a la sociedad, por lo cual 

es exigible a todos. 

~. El Derecho Natural como la Moral de que forma parte, 

es absolutamente inmutable y universal en sus principios; pe 

ro es mutable en sus aplicaciones, las cuales dependen de la 

variabilidad de las circunstancias, la materia histórica ca~ 

biante sobre la que se proyectan los principios inmutables. 

5. Corresponde a las autoridades de cada sociedad orga

nizada políticamente, el determinar o concluir las aplicaCiQ 

nes a las circunstancias propias en su Derecho Positivo. 

B) ¿ES JUSTA LA PENA DE MUERTE? 

Antes de tratar de determinar si es o no justa la pena 

de muerte, es preciso establecer lo que de manera general se 

entiende por justicia haciendo una breve recopilación de las 

principales teorías al respecto. 

Los pitagóricos fueron los primeros que intentaron defl 
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nir conceptualmente la justicia y quisieron hacerlo en forma 

matem~tica "la justicia es un n~mero cuadrado", lo que d' a 

entender que la justicia es una relación de igualdad entre -

las personas, que funcionan como términos de la relación. (6) 

Platón concibe a la justicia como virtud universal y 

fundamental de la cual derivan todas las demás. Es el princi 

pio sobre el cual está fundado el Estado perfecto, y consis

te en el deber universal según el cual cada individuo debe -

ejercer una sola función, aquella para la cual la naturaleza 

le diÓ la mejor aptitud, y por lo tanto, en ocuparse con lo 

suyo y no interferir en lo de los otros. 

Aristóteles elaboró también dos teorías en relación a la 

justicia; la primera la ve como medida general de la virtud 

y la segunda es una idea de justicia jurídico-política que se 

diversifica en varias clases: a) Justicia distributiva, que 

se aplica al reparto de honores y bienes públicos en la pro

porción adecuada al mérito de cada asociado. b) Justicia em

parejadora, reguladora de las relaciones entre términos in-

tercambiables, basada en un principio de igualdad, la cual -

se subdivido en dos especies: l. Justicia conmutativa, apli

cable a las relaciones voluntarias de cambio (contratos) la 

cual requiere igualdad entre lo que se dá y lo que se recibe. 

2. Justicia judicial, aplicable a violaciones, la cual exige 

(6) Recasens Siches Luis, Tratado General de Filosofía del -
Derecho, Editorial Porrúa, S.A. México 1978. pag. ~79 y 
sig. 
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que haya una paridad entre el daño y la reparnci6n, entre el 

delito y la pena• 

Para Cicer6n la justicia consiste en atribuir a cada uno 

lo suyo, de modo que cada cual reciba lo que corresponde a su 

mérito o dignidad; coincide con los principios de equidad. -

San Agustin añade una observaci6n importante¡ puesto que las 

cosas no son iguales: la justicia, no pudiendo igualarlas, -

tiene que tratar con cosas disimiles, de tal forma que la 

justicia o equidad habrán de operar con medidas de equivale~ 

cia, o sea apreciar las equivalencias que pueda haber entre 

cosas desiguales. No se trata de recibir siempre lo mismo que 

Se dé, lo idéntico, sino algo diferente, que en algún modo -

corresponda a lo que se entrega, que lo compense desde algún 

punto de vista. 

Según Rosseau, el contenido de la justicia es una espe

cie de principio de reciprocidad que consiste en que ''yo obre 

como si fuese otro'' 

En Kant, la igualdad como elemento de la justicia se pr~ 

yecta sobre la de libertad, '' libertad en tanto que puede co

existir con la libertad de cada uno seg6n una ley general 11 

El más importante exponente de la escuela española de -

Derecho Natural, Francisco Suárez, entiende a la justicia en 

tres sentidos; como término medio o proporci6n constitutiva

de toda virtud, como suma o compendio de todas las virtudes 

particulares y en el sentido juridico-politico, relacionado 



con el bien común. 

En el Derecho Natural la justicia suele to~arse en dos 

formas: la primera, amplia, como compendio de todas las viL 

tudes, la segunda, estricta, que implica dar a cada cual lo 

suyo. (7) 

31. 

Cabe diferenciar como clases o modos de justicia, la -

CONMUTATIVA, que afecta a las relaciones de orden privado, 

en especial a aquellas en que la adecunci6n viene a ser de 

objeto a objeto, como la permuta o la compraventa 1 postulan. 

do una igualdad aritm6tica: la LEGAL, por la que el hombre 

ordena sus actos al bien com6n y participa en las cargas s~ 

ciales: y la DISTRIBUTIVA, por la que cada cual participa -

en el bien común y es recompensado según sus méritos y jeraL 

quia en la comunidad. 

Son partes integrantes de la justicia, el hacer el bien 

evitar el mal: con lo primero se constituye aquélla, con lo 

segundo se preserva y se mantiene. Las nociones de Derecho y de 

justicia están indisolublemente compenetradas, ya que el De

recho es todo aquello que puede ser objeto de una apreciación 

de justicia o de injusticia. 

Podr~a seguir mencionando a un gran número de 

fi16sofos, pero es innecesario, dada la impresionante coinci

dencia de pensamientos sobre la idea formal de la justicia a 

lo largo de veinticinco siglos de la historia de la filoso-

f ia. Claro es que cada una de esas definiciones a pesar de -
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su radical semejanza, tiene, en su respectivo sistema, un espe

cial alcance y peculiares consecuencias; pero a pesar de t~ 

les diferencias de matiz, todas esas ideas sobre la justicia -

concuerdan en afirmar que ésta entraña en algún modo una -

igualdad, una proporcionalidad, una armonía. En lo que no 

existe concordancia de ideas es en el tratar de definir o de

limitar los criterios de medida o pautas de valoraci6n de las 

realidades que deben ser igualadas o armonizadas según el COR 

cepto generalizado de justicia¡ pero, analizar este problema, 

por el momento no tiene utilidad práctica en el presente tra

bajo. 

Después de haber meditado sobre la idea de justicia, mi -

pensamiento regresa o la figura del psic6pata criminal y me 

pregunto-lqué es lo que ofrece a la sociedad?- la respuesta -

me llega a través de los medios de inf ormaci6n en noticias 

frecuentes de plagio, violaci6n, tortura que culminan con el 

asesinato de personas inocentes que ningún mal le han causado 

a su victimario; esto es lo que ofrece, y además el dolor de~ 

garrante, impotente, de los allegados de la victima que~inde

pendientemente de la pérdida sufrida, guardarán indefinidamcn 

te el coraje y resentimiento por la forma brutal y despiadada 

en que generalmente se llevan a cabo estos hechos que no res

petan edad ni sexo. De modo que, en base a los principios de 

justicia y equidad que ordenan paridad entre el daño y la re

paraci6n (aunque estrictamente hablando no hay reparaci6n po-
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sible en estos casos), y el dar a cada cual lo ''suyo 11 o sea 

lo que le corresponde y ha ganado según su comportamiento y 

sus méritos; sí es justa la pena de muerte aplicada a éste 

tipo de sujetos, desde luego, precedida de un juicio legal

mente realizado, porque no se trata de regresar a la etapa 

de venganza p6blica 1 de ''ley del tali6n'' 

Algunos detractores de lo pena de muerte afirman que los 

culpables de estos tristes hechos no son los delincuentes si

no el Estado, la sociedad que no les ha brindado mejores con

diciones de vida, mejores oportunidades; esto es como decir 

que por ser pobre se justifica ser delincuente, además de que 

los psic6patas no s61o surgen en condiciones de miseria, tam

bién los hoy en esferas sociales medias y acomodadas, porque 

los elementos que condicionan la psicopatia no son exclusiva

mente las carencias materiales, sino también los desajustes -

paico.somáticos y familiares. Pero si bien es cierto que todo 

hecl10 tiene uno rclaci6n de causa-efecto y que las circunstan 

cías influyen en nosotros, también es cierto que, sanos, cont.!!._ 

mas con una conciencia, con una idea del bien y del mal y con 

una capacidad volitiva que nos permite elegir libremente entre 

las poslbili<lade5 que nos ofrece la vida en los diversos casos 

en que nos encontremos. Pensar de otro modo seria caer en la -

teoría determinista (relativa al tema de libre albedrio, capi

tulo I) 1 que afirma que contra el destino no es posible luchar, 

se cumplirá inexorablemente a pesar de lo que se haga --
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por cambiarlo. 

Otros autores sostienen que la pena de muerte es injusta 

porque s61o se aplica al pobre, al desvalido; pero afirmar es 

to de la peno de muerte es afirmarlo de todas las leyes, ya -

que s61o se aplicarían al que no tuviera lo suficiente para -

''comprar justicia''. No es que la ley sea injusta, porque 6sta 

se dirige a todo aquel que la infringe¡ es igual para todos¡ 

los injustos son los encargados de aplicarla porque no lo ho

cen correctamente; los ideales del legislador están muy por -

encima de estos Últimos. Al legislar se busca la verdad, lo 

que se considera correcto y de mejores resultados en cada ca

so particular, según los fines que se persigan (orgnnizaci6n 

adecuada del Estado, justicia, seguridad social, libertad, -

etc.), estableciendo las reglas necesarias que permitan y -

aseguren al máximo su adecuada aplicaci6n, pero sabemos que 

nada es perfecto en este mundo, y la aplicaci6n de las leyes 

no es la excepci6n 1 por eso no vamos a dejarnos llevar por -

la desilusi6n y la apatía, sino más bien, debemos encontrar 

el modo de cerrar las salidas del Derecho hacia la corrupción 

y la injusticia, luchando siempre por superar las deficien-

cias existentes en nuestro actual sistema jurídico. 

C) ¿ ES LICITA LA PENA DE MUERTE? 

Algunos impugnadores de la pena de muerte aducen ciertos 
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textos bíblicos pretendiendo en conclusión darle un alcance -

absoluto al precepto "no matar¿s"; la doctrina cl~sica des- -

miente ese pretendido alcance del quinto mandamiento, que es 

también mandamiento de Derecho Natural,e interpretándolo ra-

cionalmente, ve en él la prohibición de matar al inocente, de 

matar por decisión privada, por odio¡ pero no la imposibili--

dad de eliminar al enemigo interior o exterior de una determi 

nada comunidad. 

Santo Tomás (B) afirmaba que la parte, se ordena al todo, 

de suerte que si la salud del cuerpo humano exige la amputa-

ción de un miembro corrompido o corruptivo de los demás, que

de éste amputado. La persona individual es, en cierto modo, -

respecto de la comunidad entera, como la parte respecto al tQ 

do: por tanto si un hombre resulta peligroso para esa comuni-

dad y corruptor por el crimen que ha cometido, es medida salQ 

dable el darle muerte, a fin de mantener el bien común. Esta 

decisión compete estrictamente a la autoridad pública, requi

riéndose el previo juicio para dioccrnir si ha de conden~rse-

le a muerte. 

El derecho divino no puede prohibir lo que en sí es bue-

no¡ la defensa del individuo y de la seguridad y la paz soci~ 

les. En la obra de Corta Grau "Curso de Derecho Naturalg se -

hace referencia a Alfonso de Castro que advierte que si el 

precepto "no matarás• fuese absoluto, toda guerra sería ilíci 

(B) Corts Grau José Curso de Derecho Natural, Editorial Na
cional, Madrid, 196~ pag. 328. 
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ta y ninguna nación podría sentirse segura ya que los malos -

afligirían tanto más libremente a los buenos cuanto más segu

ros estuvieran de que no peligrara su propia vida, y la muer

te que el juez se resistía a aplicar a los malvados; éstos la 

aplicarían a los justos. 

El ''no matarás" afecta al homicidio 1 a la venganza, no a 

la muerte decretada por la autoridad tras el debido juicio y 

por justas causas como serían: incorregibilidad del delincuerr 

te, escarmiento, intimidación. Pensemos, además, que en cir

cunstancias de grave peligro, guerra, revolución, etc., vemos 

clara la justificación de aquella pena. 

Por el momento no trataremos de discutir los efectos in

timidatorios, ni los demás problemas que pueden plantearse sg 

bre la pena de muerte, entre ellos el de la calificación de -

ésta como pena o como medida de seguridad; ni se trata de de

terminar a priori los delitos merecedores de la pena de muer

te, pues las circunstancias históricas y la prudencia han de 

mediar en esta apreciación. Desde iuego, el ideal es que la 

autoridad no necesite recurrir a la pena de muerte para sal v~ 

guardar la paz y la seguridad social. El Derecho Natural sólo 

nos dice que en trance de extrema gravedad y peligrosidad por 

crímenes que convierten al delincuente en miembro corruptor -

de la sociedad; la autoridad puede,, como recurso extremo, or

denar la muerte de un hombre. 

Santo Tomás se adelanta a las objeciones que pudieran 
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surgir, con este claro razonamiento: ''El hecho de que la vida 

pudiera ofrecerle al delincuente coyunturas de enmienda no --

prohibe el que sea condenado a muerte, porque el peligro que 

amenaza con su vida es mayor y más cierto que el bien espera-

do de su posible enmienda. La pena de muerte le depara ocasi6n 

de convertirse al bien, y si entonces se mantiene obstinado -

en su malicia, ello es suficiente prueba de incorregibilidad". 

Actualmente y centrándonos en el significado de la pala-

bra licito (conforme a la ley o permitido por ella) (9), pue-

de decirse que la pena de 1ouertc no est& prohibida por nues--

tra Constituci6n. Más.bien, deja la decisi6n de aplicarla o -

renunciarla de manera optativa al legislador penal, prohibe -

s6lo para un caso (por delitos del orden politico) y autoriza 

para otros (traidor a la patria en guerra extrangera, homici-

da con agravantes, incendiario, al plagiario, al saltendor de 

caminos, al pirata y a los reos de delitos graves del orden -

militar). Por lo tanto, no tiene por qué considerarse ilícita 

la pena de muerte en Méxicof en el caso de que el Estado rei~ 

plantara su aplícaci6n. 

D) ES REALMENTE INTIMIDATORIA LA PENA DE MUERTE? 

Mucho se ha discutido sobre el efecto intimidatorio de -

la pena capital, lo cierto es que no está probado que la pena 

de muerte haya hecho retroceder a un solo asesino decidido a 

serlo, porque la intimidaci6n s6lo opera en 'sujetos de tende.!!. 

(9) Gm:!.a Pelayo Ratút y Groos. Nt.?vo laroos9e Mmual Ilustrado. Fd. lm:ousse. 1-fuico 1972. 
p. 5(6. 
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cia criminal poco acusada. A este respecto la estadística en 

diferentes tiempos y países ha demostrado objetivamente que -

la criminalidad no ha disminuído o aumentado en relación con 

el establecimiento o abolición de la pena máxima. Como ejem-

plo puede mencionarse el estudio realizado en los Estados Uni 

dos por el Sr. Thorsten Sellin (10·) en 1959 y 1967 el cual 11~ 

gó a las siguientes conclusiones: a) El porcentaje de los ho

micidios varía según los diversos tipos de Estados; b) Dentro 

de cada grupo con población y condiciones económico sociales 

semejantes, no es posible distinguir un Estado abolicionista_ 

del que no lo es; e) Dentro de cada grupo comprobable de Est~ 

dos, son similares los porcentajes de las diversas modalida-

des de homicidios, se mantenga o no en ellos la pena capital. 

Por todo esto, es de reconocerse que la pena de muerte -

ha tenido un efecto intimidatorio muy relativo; en los países 

y tiempos en que se ha aplicado no ha sido realmente notoria_ 

su presencia en la disminución de la criminalidad. 

En relación a esto me pregunto si las demás sanciones sí 

tienen la cualidad de ser intimidatorias, y es obvio resolver 

que si algo tan drástico como la muerte no amedrenta a un de

lincuente, mucho menos lo hará cualquier otro tipo de pena. 

Dada esta circunstancia es necesario buscar en otros as-

pectes la utilidad y justificación de las penas, por lo que -

úo) Carrancá y Trujillo Raúl, Derecho Penal Mexicano Parte G~ 
neral. Editorial Porrúa. México, 1980 P 735 
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no estoy de acuerdo con la nfirmacibn del maestro Carrnncó 

Trujillo (lú al decir ••••• "la pena de muerte es superflua -

desde el momento en que la intimidaci6n y el aseguramiento -

pueden conseguirse por otros medios penales o con medidas de 

seguridad'', idea con la cual se adhiere nl pensamiento de F.

V. Lis2t. 

Está demostrado que aún con todas las medidas prcventi-

vas y de seguridad posibles, con todo lo que pueda lograrse -

en el mejoramiento de las condiciones socio-econ6micas de las 

clases marginadas ( que son la causa principnl de delincuen-

cia) no pueden erradicarse completamente los delitos; ningún 

pais lo ha logrado ni lo logrará jamás. Para que esta fuera 

posible se necesitaría una total ausencia de las pasiones que 

son el motor que en muchos casos mueve al ser humano n delin

quir: envidia, avaricia, celos, desmedido o desviado apetito 

sexual, etc. Es verdad que se puede tratar de disminuir al -

máximo ln criminalidad por varios caminos; eliminando las po

sibles causas que convierten a una persona en delincuente (m.i 

serin, relegaci6n social, ignorancia, etc); reeducando al in

fractor para que su readaptación a la sociedad sea lo mas sa

tisfactoria posible; tomando las medidas preventivas y de se

guridad m6s adecuadas a las circunstancias y necesidades par

ticulares de cada Estado. Pero nada de la anterior funciona -

con un homicida psicbpnta; en este caso sblo opera la pena de 

muerte. No se trata de intimidar, ni de ejemplificar, tampoco 

(llOp.Cit. Editorial DAPP. Mlxico, 1937. P. 322 
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es venganza pública, es sólo la úni~a manera de evitar el da

no que en cualquier forma seguirá causando este sujeto a los 

que lo rodeen, aún estando en reclusión. 

E) ¿ES OPORTUNA HISTORICAMENTE? 

Generalmente la pena de muerte es relacionada por la ma

yoría de las personas a momentos críticos en la historia, no 

sólo de nuestro país sino de la humanidad; pero aunque ha si 

do en tiempo de guerra y de cambios sociales y políticos pro

blemáticos cuando más se ha hecho presente (lamentablemente -

no siempre correctamente aplicada conforme a la ley), en la 

actualidad, con ciertas modificaciones que más adelante se s~ 

gieren, es útil y oportuna para la defensa social en relación 

a los psicópatas homicidas. No es que estos sujetos surjan e! 

clusivamente en la actualidad; siempre han existido aunque b~ 

jo otras denominaciones y en cantidad distinta a la que pue

den encontrarse ahora, que sin ser exageradamente abundante,

sí se sabe con cierta frecuencia de ellos a través de los me

dios de comunicación; se les puede descubrir entre los homici 

das que cometen sus crímenes sin una motivación real para - -

ello. 

La pena de muerte será útil y oportuna siempre que exis

tan sujetos sin sentimientos ni conciencia, capaces de asesi

nar a cualquiera de manera brutal, siguiendo un impulso absur 



do y sin fundamento verdadero. Hay que recalcar que aunque 

los psicópatas abarcan todo tipo de delitos; según mi propia_ 

opinión, sólo merece ser privado de la vida aquél que se la -

ha quitado a otro sujeto injustamente, y que dada su condición 

psicopática no existe cura ni readaptación posible en él. 

F) CONVENIENCIA ENTRE LA PENA DE MUERTE Y OTRAS SANCIONES. 

En este inciso quiero subrayar que aunque en el presente 

trabajo me muestro claramente partidaria de la pena de muerte, 

no lo soy en el sentido de aplicarla indiscriminadamente, de 

hacer uso de ella para eliminar cualquier problema que pueda 

causar al Estado un sujeto delinccente, evitando así el gasto 

y trabajo que pueda representar hacer algo positivo por él; o 

como ha ocurrido en algún momento de la historia, hacer de la 

pena de muerte un arma contra los opositores que representen 

peligro a la estabilidad política de determinada forma de go

bierno. Exclusivamente me parece conveniente en el caso de -

los psicópatas homicidas. Cabe recordar que aunque la psicop~ 

tía se manifiesta en diversas formas de delincuencia, no todas 

revisten gravedad, porque si bien es cierto que genéricamente 

el psicópata tiene las mismas características inherentes a su 

condición (impulsividad, ausencia de emociones como remordi-

miento, temor o compasión, incapacidad de aprender por la ex

periencia, etc.), también es cierto que no todos son homici-

das, y los que no lo son, pueden ser sancionados o controlados 
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en otras formas porque su peligrosidad en relncibn a sus sem~ 

jantes afecta otros bienes pero no el más importante que es -

la vida. 

Me perece más conveniente la pena de muerte que otras 

sanciones y medidas en el caso de homicidas psic6patas: 

a) Porque son incorregibles; no hay tratamiento o sanci6n 

que los haga recapacitar en su conducta y tratar de cambiarla. 

Habrá quien sostengo que la sola remota esperanza de un cam-

bio positivo basta para no decidirse por la pena capital, pe

ro como no existen lugares especiales de reclusión para estos 

personas, s61~ habrla dos caminos; el hospital psiqui6trico (! 

nadecuado para ellos porque no son enfermos mentales), o bien 

la cárcel, y aún dentro de ella sería necesario mantenerlo -

aislado permanentemente de los demás reclusos para evitar otro 

posible homicidio. Cualquiera de las dos opciones me parece -

un sufrimiento de mayores proporciones, por ser permanente, -

además de carecer de objeto, pues no se consigue ningún bencf! 

cio pera el delincuente ni para la sociedad. 

b) Porque los recursos econGmicos que el Estado utiliza

ría en su tratamiento, inútilmente, pueden ser aplicados en -

otros aspectos de prevenci6n de la delincuencia o tratamiento 

y mejora de las condiciones de otros delincuentes reclusos. que 

si son susceptibles de readaptaci6n. 

e) Otra razbn para optar por la pena de muerte para es-

tos sujetos psic6patas, es que las condiciones de seguridad 
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de los sitios de reclusión no son infalibles; ya que en dife

rentes cárceles del mundo aún las mas sofisticadas ha habido 

evasión de presos, lo que representa en este caso la posibili 

dad de que gracias al coeficiente mental de estas personas -

que es frecuentemente superior al Índice normal, puedan pla-

near y llevar a cabo una fuga; circunstancia que volvería a -

poner en peligro vidas inocentes al reintegrarse un sujeto de 

éstas características a la sociedad. 

Estas son las principales causas que me hacen inclinarme 

a favor de la pena de muerte. 
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CAPITUTO IV 

SUJETO EN QUE DEBE RECAER LA PENA DE MUERTE: 

PSICOPATA HOMICIDA. 

A) PERPECTIVA HISTORICA DEL CONCEPTO "PSICOPATIA". 

El t6rmino 11 psic6pata 11
, no significa enfermo psíquico en 

sentido genérico; al contrario de lo que ocurre con otros té~ 

minos análogos como cardi6pata, endocrin6pata, etc., su sig-

nificado es más preciso y s6lo incluye el sector en la des- -

cripción y clasificaci6n de las enfermedades donde se hallan 

las personalidades afectivamente desequilibradas y muy agresi 

vas. 

Podría definirse la psicopatia como una personalidad de-

sequilibrade, cuyo desequilibrio produce fuertes impulsos n--

gresivos. (12) 

El inter~s psiquiátrico por el individuo que, sin ser in 

sano, ni intelectualmente deficiente, se comporta en sociedad_ 

de un modo anormal, empieza en el afio 1835 con Prichard, quien 

invent6 el término de 11 iocura moral''. Entre los criminRle~, -

Prichard observ6 aquellos que mostraban una carencia de scnt! 

mientos, una falta de dominio y una ausencia de todo sentido_ 

~tico, y pens6 que la anormalidad presentada por estas perso-

nas tenia tanta importancia como una enfermedad mental po-

día compararse con ella aunque se manifestase en un nivel di-

fe rente. 

'12) Alonso-Fernández Francisco "Fundamentos de Psiquiatría As_ 
tual". 3a.Fdici6n. Ed. Paz Montalvo.Madrid 1977 P. 77. 
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Quien, por primera vez~1 emplea la expresi6n 11 psicopático'', 

fue el psiquiatra alemán Koch, quien adjudica este denomina- -

ci6n a la serie de anormalidades psíquicas congénitas o adqui-

ridas, entre las que figura la oligofrenia, que no constituye 

una enfermedad mental en sentido estricto. 

Moebius nos lega, en 1900, une precisa definici6n de psic2 

patia: '1 la psicopetla es una variante morbosa de la norma '' 

Pero este autor tiene al mismo tiempo la desafortunada ocurre~ 

cia de interpretar tal variante morbosa como una elteraci6n 

degenerativa del sistema nervioso, idea tomada de la psiquis--

trie francesa del siglo XIX. 

Ha habido diversas opiniones respecto de qué aspectos 

psíquicos debían incluirse en la personalidad. En una época -

ciertos autores como Wilmanns y Gruble quisieron incluir las -

funciones intelectuales dentro del concepto de personalidad. -

Según esto, el déficit mental seria una forma de psicopatía, -

pero, en co~junto, la mayoría de los autores, tanto en E11ropa 

como en América, han estado de acuerdo en que las funciones -

intelectuales debian excluirse de este terreno y en restrin--

gir el concepto de personalidad a los aspectos afectivos y c~ 

nativos* del individuo tomado como un todo. Si bien se admi--

tia que el tratar un paciente individual es necesario tomar -

en cuenta no s6lo los aspectos neur6ticos y psicopáticos del 

caso, sino también la inteligencia y la capacidad mental, lo 

*Conjunto de funciones de la voluntad que abarcan desde el i~ 
pulso intencional hasta la realizaci6n práctica de la acci6n 
propuesta. 
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mismo podría decirse de los aspectos sociales y culturales. 

La experiencia clínica demostró que los rasgos del caracter -

psicopático, los síntomas neuróticos y los trastornos emocio-

nales se daban bajo una forma extraordinariamente semejante -

en el hombre de capacidad intelectual superior y en el de ca-

pacidad intelectual inferior. Expresando lo mismo en el len-

guaje de la estadística, se llegó a la conclusión de que las 

dos variables (temperamento e intelect~ son ampliamente inde-

pendientes una de otra, y que se necesita un vocabulario muy 

distinto para una descripción adecuada de los hechos en el -

campo afectivo y en el campo intelectual.(13} 

Durante un largo período de tiempo, que concluye en una 

fecha relativamente reciente, el concepto de psicopatía no m~ 

reció la atención de la psiquiatría anglosajona. Esta falta -

de preocupación por una problemática tan importante se deriva 

de las influencias ejercidas por las doctrinas psicobiológica 

y psicoanalítica. La doctrina psicobiológica por boca del fun 

dador de esta dirección psiquiátrica, el suizo Adolf Meyer, -

Lrasplantado a Estados Unidon, alega que toda manifestación -

psíquica morbosa o anormal representa un modo de reacción a -

diversas circunstancias ambientales por parte de un sujeto, -

visto como unidad psicobiológica, según esta doctrina, la di~ 

tinción de psicosis, psicopatía y neurosis no tiene fundamen

to ni razón de ser. En algunos centros clínicos adictos a la 

Ú3) W. Mayer-Gross-Eliot Slater-Martin Roth. Psiquiatría Cli 
nica I. Edit. Paidos. Buenos Aires 1974. P 91-119 



tesis psicobiológica, se trata a todos los enfermos con arre

glo a un patrón común, como si fuesen siempre el mismo enfer

mo, con una combinación de procedimientos biológicos y psico

sociales. 

El psicoanálisis tampoco mostró un gran afán por deslin

dar lo psicótico, lo psicopático, y lo neurótico, Para un con 

siderable contingente de psicoanalistas ortodoxos el concepto 

de personalidad psicopática careció de autonomía e incluso de 

valor práctico, Para Schultz Hencke y otros neopsicoanalistas, 

entre las neurosis y las psicosis solo existen diferencias -

cuantitativas. 

Los autores de Inglaterra y Estados Unidos comienzan a -

aportar contribuciones positivas a esta problemática hace 

unos siete lustros. La conducta antisocial aparece aquí como 

la característica psicopática primordial. Para Henderson, psl 

quiatra británico, el psicópata es una persona antisocial que 

se muestra incorregible. Desde este ángulo, la psicopatía y la 

sociopatía son términos casi sinónimos; la personalidad psic~ 

pática es una personalidad sociopática incorregible. 

Cleckly propone una definición magníficamente orientada: 

"El psicópata es una persona altamente asocial, agresjva e im 
pulsiva, que carece de sentimientos de culpa, y que es inca-

paz de crear lazos de afecto duraderos con otras personas''· 

Frente a la afirmación de que la psicopatía es incurable, 
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mantenida por la tesis constitucionalista, otros autores ale

gan que si bien ello es cierto para los psicópatas crónicos_ 

y confirmados, los ninos considerados como psicópatas respon

den a la terapia incluso mas favorablemente que los ninos ne~ 

réticos o psicóticos. Los ninos y jóvenes psicópatas, una vez 

quebrado su aislamiento emocional, suelen aceptar el princi-

pio de autoridad y la propia responsabilización, comenzando -

a exhibir ciertas aptitudes para las relaciones sociales. 

Miller establece lapidariamente: "la falta de conciencia 

moral es igual a la psicopatía; la presencia de conciencia -

moral es incompatible con la psicopatía.• 

Prevalece en los círculos anglosajones, la concepción SQ 

ciolÓgica a las psicopatías; es decir la definición de psico

patía según la norma valorativa sociológica. Tanto las causas 

que la provocan como sus rasgos primordiales tienen una índo

le social. En estos círculos sedan ciertas afirmaciones, como 

lo es el que la psicopatía no es algo congénito y hereditario, 

sino algo adquirido. La conducta asocial-amoral es inmanente_ 

al psicópata. El psicópata es escencialmente un anetópata (s~ 

jeto que se halla irresoluto y perturbado en sus actos a pe-

sar de conocer perfectamente las diferencias entre la razón y 

la sinrazón de estos). 

Karpman, movido por el afán de depurar el diagnóstico de 

psicopatía, propone distinguir la psicopatía "idiopática• de 

la "sintomática•. En el verdadero psicópata, en el psicópata_ 
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idiopático, su carencia de capacidad para el aprendizaje so

cial, su falta de sentido moral y su elevada agresividad se-

rían rasgos constitucionales. El psicópata sintomático, por -

el contrario, sería en realidad un neurótico, un deficiente -

mental o un psicótico que •actúa como psicópata•. Al grupo de 

los psicópatas sintomáticos o "psicopatoides'' pertenecen, se

gún Karpman, el 85-90$ de los seres considerados comunmente -

como psicópatas. 

En la psiquiatría germana, en cambio, se prestó, desde -

un principio, una gran atención a la problemática de las psi

copatías, especialmente a su delimitación frente a las defi-

ciencias mentales y las psicosis. La experiencia clínica dem~ 

tró que los rasgos psicopáticos y los síntomas neuróticos ap~ 

recía en seres de nivel intelectual diverso; que las dos va-

riables: caracter e inteligencia, eran ampliamente indepen-

dientes entre sí. Por esta razón se redujo el concepto de peE 

sonalidad a los aspectos afectivos y conativos del ser, que-

dando excluídos sus aspectos cognitivos. 

Una nube flotaba todavía: el supuesto de que las person~ 

lidades psicopáticas pudiesen constiLulr el producto reslduRl 

de un proceso psicótico anterior, lo cual era corroborado al

gunas veces por el descubrimiento de un leve episodio psicótl 

co en los antecedentes personales del enfermo; hecho que es -

una eventualidad muy rara según la moderna concepción de las 

psicopatías. 
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Deniker puntualiza que el desequilibrio psicopático con~ 

tituye una entidad móvil cambiante que sin ser ni una psico-

sis ni una neurosis, puede tomar la máscara de la una o de la 

otra. 

Petrilowistch afirma que las influencias ambientales pr~ 

coces son el aspecto en que residen las causas de las psicop~ 

tías, incorporándose a la disposición propia del ser para 

ellas. Es imposible deslindar completamente en la personali-

dad de un sujeto los aspectos hereditarios y congénitos (inn~ 

tos) de los factores ambientales y sociógenos, por lo que no 

se puede determinar de una manera absoluta que la psicopatía 

en una persona obedezca a una única circunstancia, es más - -

bien, un conjunto de factores psíquicos, físicos y sociales -

lo que llega a provocar su aparición. El desarrollo autóctono 

anómalo, es decir, el despliegue de una disposicón psicopáti

ca pura, sólo aparece en una minoría reducida de psicópatas. 

El desarrollo de la psicopatía ofrece sus fluctuaciones, fa-

ses, crisis, y estas oscilaciones aparecen muchas veces liga

das a las contingencias del medio y otras son debidas a un d~ 

terminismo interior. 

Según este mismo autor, un tercio de los psicópatas ce~ 

sigue una cierta adaptación y una existencia todavía soporta

ble; otro tercio, una vida llena de sentido y rica en éxitos; 

las frustraciones y las fricciones ambientales persistentes 

se adscriben sólo al tercio restante. En definitiva, existe -

un balance global muy satisfactorio. 
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cuatro modos distintos de concebir la psicopatía: 
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1) Como un modelo de constitución hereditaric y estático. 

2) Como una anomalía del carácter. Por esta v!a se ha 

llegado a equiparar la psicopatía con la neurosis de 

carácter o desarrollo neurótico de la personalidad. -

Frente a este criterio se debe puntualizar que la an2 

malía psicopática es una anomalía estructural que se 

refiere primordialmente al temperamento, y no al ca-

rácter. En tanto el carácter comprende la vida psíqui 

ca dirigida, y para muchos autores es equiparable a -

lo psíquico adquirido; para otros autores como Heiss, 

Lersch, y Hemplein, el temperamento equivale a las -

cualidades afectivas formales y estructurales de la -

personalidad, por ejemplo, la hipersensibilidad, la -

impulsividad, la excitabilidad, etc. 

3) Como un tipo asocial, esto es, una sociopatía. En es

ta concepción queda plenamente desvirtuado el concep

to psicológico, psiquiátrico y médico de las psicopa

tías; sólo se toma en consideración la norma social. 

4) Como una temperamentopatía {manifestación enfermiza 

del temperamento). Aquí reside el núcleo originario 

de toda auténtica psicopatía. 
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B) ESTRUCTURA DE LA PERSONALIDAD PSICOPATICA. 

La personalidad psicopática se integra por dos aspectos 

principales: lo fenopsicopático, que corresponde a las mani

festaciones evidentes y externas de la psicopatía; y lo criQ 

topsicopático, que se refiere a todos los mecanismos inter-

nos que actúan como reactores de la condu,cta psicopática. 

Durante la infancia, las manifestaciones fenopsicopáti

cas consisten en trastornos de la conducta en el medio fami

liar y escolar: mentiras, hurtos, fugas, agresiones, tentat! 

vas de suicidio, y especialmente intensa inquietud psicomot2 

ra, a los que se agregan en la adolescencia ciertas altera-

cienes sexuales (sobre todo, homosexualidad en los muchachos 

y prostitución o promiscuidad sexual en las chicas) y la in

corporación a microgrupos marginados o subculturales: bandas 

organizadas, círculos toxicómanos o alcohólicos, etc. En la 

edad adulta, las manifestaciones psicopáticas más importantes 

consisten en la inestabilidad profesional, la marginación s2 

cial y/o afectiva, los actos delictivos y los comportamientos 

alcohólicos y toxicómanos. Todo psicópata es un perturbador 

social. Pero no todo ~sicópata es un delincuente, ni todo d~ 

lincuente ha de ser necesariamente un psicópata, aunque lo -

sean la mayor parte de los delincuentes habituales y de los 

criminales. 
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Distintos autores coinciden en el modo de describir los 

rasgos fenopsicopáticos, así por ejemplo tenemos que para 

Van Gebsattel, el psic6pata se encuentra impermeabilizado 

frente al amor. Hoff, con el prop6sito de contribuir a eluci 

dar les diferencias entre lo neur6tico y lo psicopático, de~ 

taca las siguientes carncteristicas psicopáticas: personali

dad inmadura, ausencia de sentimientos de culpa, de angustia, 

de conciencia de enfermedad y de las funciones de la conciell 

cia moral, potencial agresivo exagerado, desconocimiento del 

amor y desarrollo de impulsos no controlados. Este haz de -

rasgos conduce frecuentemente a la delictividad. Para Hoff -

la personalidad se halla totalmente comprometida en la psic~ 

patia, y s6lo parcialmente afectada en la neurosis. Stumpfl 

comunica que el 99% de los delincuentes habituales son psici 

patas, en tanto que esta cifra baja al 1% en los delincuen-

ocasionales. 

La estructura psíquica de la personalidad psicopática se 

muestra cualitativamente análoga a la normal, y s6lo cuantit~ 

tivamcnte distinta de ella en ciertos rasgos de la afectivi-

dad, los cuales tomnn distintas formas según el psic6pata de 

que se trate. Las anomalías afectivas estructurales básicas -

de las personalidades psicopáticas se dejan identificar como; 

hiperexcitabilidad, hiperirritabilidad, impulsividad, facili

dad en el cambio de estado afectivo, (labilidad), manifestn~-
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cienes afectivas exaltadas y violentas { hipertimia ), depre

si6n y frialdad afectiva ( atimia ). Todas ellas encierran 

fuertes potenciales agresivos, por exceso de tendencias o -

por falta de freno. 

Con relaci6n a las anomalias afectivas funcionales con

viene indicar que la impulsividad se refiere a la transform~ 

ci6n rápida poco premeditada de una idea, tendencia o sen-

timiento en un acto, y que si bien la excitabilidad y la i-

rritabilidad conducen a explosiones col~ricas, la diferencia 

estriba en que la irritabilidad es un fen6meno interior, en 

tanto que la excitabilidad representa un modo de reaccionar a 

estímulos ambientales. 

Las grandes cargas de agresividad del psic6pata provie

nen en su mayor parte, directamente de una vida afectiva nn6 

mala. 

Se entiende, sin más, que las frecuentes explosiones de 

c6lera de los psic6patas excitables o irritables, los actos 

mal controlados y poco pensados propios de los psic6patas i~ 

pulsivos, las bruscas oscilaciones de la afectividad en los 

psic6patas lábiles, la violenta exaltaci6n de la afectividad 

en los psic6patas hipertímicos y la pesadumbre de los psic6-

patas depresivos, son feri6menos .psíquicos esencialmente afe~ 

tivos que implican torrentes de agresividad. En cuanto a la 

atimia o frialdad afectiva, constituye el único radical afc~ 
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tivo psicopático que no hemos incluido en la anterior rela

ci6n, ya que la sobrecarga de agresividad de los psic6tatas 

atimicos no brota directamente del apagamiento afectivo o. -

atimia, sino de su insensibilidad para vivir en profundidad 

los sentimientos altruistas y las normas ~~icas, de donde -

se derivan una gran intolerancia para las frustraciones, una 

marcada tendencia a vislumbrar hostilidad y amenazas agresi

.!..!!.§. en ln conducto de los demás y una desorbitada necesidad 

de autoafirmaci6n y poder 1 que son precisamente las tres re

sortes psicol6gicos universales que desencadenan la agresivi 

dad. 

La perturbaci6n antigua u original del psicópata apare

ce en su intimidad¡ en su mente lleva implícita uno seria m~ 

dificaci6n del modo correcto de estar en el mundo. L6pez 

Ibor opina: '1el estado de ánimo es un modo de instalarse en 

el mundo 11
• El peculiar sello de la actitud del psic6patn en 

el seno de la mundanidad consiste en que, sin haber una rupt~ 

ra (psic6ticn) con la realidad, se hallan en quiebra fundn-

mcntos tales como la convivencia, la comunicación y el diál.Q. 

go. La aptitud para establecer contactos iniciales y eíime-

ros1 sin embargo, est6 en el psic6pata sumamente desarrolla

da. Ahí reside la principal arma de que dispone el psicópata 

para seducir conquistar. 

llafner, encuentra en todos los psicópatas la ausencia -
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de una auténtica comunicaci6n con el medio 1 que data de la iil 

fancia, manifies~a que el mundo es experimentado por los psi

c6patas como algo inaccesible¡ la demanda comunicativa no -

realizada sigue el destino de permanecer oculta por una fa-

chada, en esta fachada están representados dos ingredientes -

psico16gicos de ?rimordinl inter~s; en primer t~rmino el ''po

der ser no realizado 11
1 en segundo lugar, 11 la demanda comunic~ 

tiva del propio sujeto 11
1 cuya inclusi6n en la fachada toma -

una forma especial, es la fachada que oculta las posibilida

des del ser fracasadas. 

En la temporalidad del µsic6pata impera el presente. La 

capacidad para manojar la experiencia pretérita es muy limi

tada: ello es especialmente ostensible en el campo de las e~ 

pericncias sociales. Al psicópata le resulta extraordinaria

mente dificil el aprendizaje social, la adquisici6n de hábi

tos sociales. El psic6pata rehuye toda reflexión retrospec

tiva y muestra una total falta de visi6n para los frncnsos -

propios. Su prospecci6n adolece tambien de escasa amplitud 

consistencia. Tiene escasa capacidad de planificaci6n. La i,!! 

flaci6n del presente adquiere en el psic6pata la marca del -

''anticonformismo'': es decir, de la necesidad de cambiar inc~ 

santcmcnte el panorama presente. 

La estructura intelectual del psicópata se caracteriza_ 

por la superioridad del desarrollo de la inteligencia práct.!_ 
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ca con relación al de la inteligencia verbal. Los psicópatas 

suelen obtener mejores resultados en las pruebas ejecutivas_ 

que en las verbales. Tienen un vocabulario pobre, confunden_ 

el sentido de las palabras y les resulta muy difícil la com~ 

nicación verbal. Esta dificultad la suplen~recurriendo ampli~ 

mente a la expresión gestual. En la práctica, los psicópatas 

denotan una magnífica comprensión intelectual para las situa 

clones y los problemas sociales de planteamiento inmediato.

Muchos psicópatas son extremadamente apáticos y faltos de e

nergía, por lo que se dejan llevar circunstancialmente por -

los influjos de la situación, produciendo de esta manera una 

conducta modelo en la cárcel o en el hospital, y adoptando -

en seguida una conducta delictiva cuando conviven con perso

nas marginadas. E. Bleuler los llamaba "sujetos de temperat~ 

ra variable con el ambiente". 

C) CARACTERIZACION DE LOS PSICOPATAS. 

Lo que diferencia al psicópata no es un trastorno cual

quiera de su intelecto, el cual a veces puede ser incluso 

muy elevado, sino las alteraciones patológicas de sus senti

mientos y su conducta. Esto produce una desarmonía de toda -

la actividad del psicópata, quien por conocer sus defectos, 

dificilmente los sufre. Se halla en conflicto constante con 

cuantos le rodean y a todos los predispone en contra suya. 
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Las psicopatias pueden presentar diversas manifestacio

nes clínicas y de ahi las muchas clasificaciones propuestas 

para sus formas, aunque ninguna de ellas ha sido aceptada -

universalmente. Las investigaciones que se realizan por un -

lado y las observaciones clinicos por otro, permiten consid~ 

rar en la actualidad las diferentes formas de psicopatía co

mo variantes patológicas de tipos del sistema nervioso, las 

cuales pueden ser de tipo fuerte y desequilibrado o bien de 

tipo débil. 

VARIANTES PATOLOGICAS DE TIPO FUERTE Y DESEQUILIBRADO. 

FORMA PARANOICA.- En esta forma existe un exagerado predomi

nio de la raz6n sobre sentimientos y emociones al actuar, p~ 

ro a la vez hay tendencia a la inercia elevada, entendiendo_ 

por ésta, la ausencia de cualquier actividad psíquica y men

tal o de cualquier reacci6n a los estímulos. Esta clase de -

psic6pntas se inclinan por el pensamiento abstracto, (consi

derar separadamente lo que en rcaljdad no está separado ni -

es separable), por los razonamientos, su imaginaci6n es muy 

despierta. Dichos sujetos son sistem6ticos, deaco11[iadoc, r~ 

celosos, egofstns, sexualmente frios 1 y, en general, con te~ 

dencia a los pleitos e intrigas; no se interesan por los bi~ 

nes materiales y disputan con frecuencia. Muéstransc inclinA 

dos a la formaci6n de ideas dominantes, las cuales llenan su 

psiquis e influyen sobre toda su conducta. Estos psic6patas 
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son rencorosos, se distinguen por su gran fuerza de voluntad, 

son tercos y perseverantes, la sistematización, la puntuali

dad y el espíritu detallista forman el núcleo de su activi-

dad, dedican toda su vida a sus ideas y a sus objetivos, po

seen gran capacidad de trabajo, mucha iniciativa y deseo de 

mando, cualquier objeción puede prov¿car en ellos explosio-

nes afectivas. Solo son disciplinados cuando todos se mues-

tran de acuerdo con sus ideas, pero, en caso contrario, son 

muy irritables. No arraigan en un sitio y cambian mucho de -

lugar de trabajo, no manifiestan interés por el arte ni la -

literatura. 

Todo cuanto rodea a éstos psicópatas tiene importancia 

solo en la medida que pueda ser útil a sus ideas o a la - -

exaltación de su propia p~rsonalidad, ante el resto pasan in 

diferentes, sin mostrarle la más mínima atención. Muy a men~ 

do se convierten en fanáticos que defienden sus ideas contra 

todo, sin considerar el perjuicio que esto puede acarrear a 

ellos mismos o a los suyos. 

FORMA HIPERTIMNO-CIRCULAR.- Al contrario de la forma paranó

ica, en este tipo de psicópatas los sentimientos imperan so

bre la razón, son pesimistas u optimistas o con continuas o~ 

cilaciones del estado de ánimo. Su pensamiento es concreto -

(considera al ser real y no a alguna cualidad del mismo} y -

matafórico¡ no es raro que muestren talento para las artes. 
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Son incapaces de seguir un método de análisis o de sintesis¡ 

no les gustan los razonamientos largos, son superficiales, -

vanidosos y violentos. En ocasiones son enérgicos, prácticos, 

afables, con tendencia a los excesos sexuales y alcohólicos_ 

~ inconstantes en sus aficiones y pasiones. A veces se imp.Q. 

nen a los demás por su capacidad en cualquier materia. 

Tienen velocidad· de pensamiento y facilidad pera enta-

blar amistades, a veces fascinan con su altruismo, con su i~ 

terés por todo lo que les rodea y con sus razonamientos va-

liosos y atinados. Todo esto, sin embargo, es en extremo in

constante y superficial, en ellos, aparecen pronto emociones 

que les predisponen contra las personas con quienes conviven. 

Otros psic6pntas de este grupo muestran tendencia a la d~ 

prcsi6n, no sienten alegria de vivir y a menudo les domina 

lo idea de que su existencia carece de objeto. No es raro -

que se aficionen a los narc6ticos, sobre todo al alcohol; en 

algunos aparecen sintomas de hipocondria, se quejan de con-

sancio y de transtornos cordiacos 1 del est6mago e intestina

les. 

Sus oscilaciones <le estado de ánimo, las atribuyen a las 

condiciones de vida, aunque a veces no puedan explicar la ca~ 

sa. 

FORMA HIPERTIMNO-EXPLOSIVA.- Aparece tambiin en el tipo fuer

te desequilibrado, en ella destaca la tendencia a la inercia 
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del proceso de excitación. Prevalecen claramente los senti-

mientos y emociones por encima de la razón. El pensamiento -

es concreto y metafórico, si bien ~ste Último es, en general, 

más lento. Estos psicópatas son pedantes, a menudo eróticos, 

apasionados, rencorosos, crueles, tercos, celosos, tacafios y 

pendencieros. En relación con sus afectos, suelen alcanzar -

un nivel· patológico y entonces llevan a cabo actos destruc

tivos. Su estado de ánimo se altera con facilidad, con perí2 

dos de tristeza, a veces tan graves que pueden llevar al sui 

cidio. Todas las vivencias tienen en estos sujetos un carác

ter muy exaltado, no toleran objeción alguna, manifestando -

tendencia al despotismo. Es particularmente difícil vivir -

con ellos en familia. Sus intereses, por lo común, son estr~ 

c~os, limitados, unilaterales; no es raro que abusen del al

cohol, por el cual tienen intolerancia, lo que se manifiesta 

por la aparición de embriaguez patológica. 

FORMA ALTERADA (PERVERSA).- Quienes la padecen se muestran -

inclinados a satisfacer sus tendencias instintivas. 

Se observa a menudo el predominio de la sensibilidad h~ 

cia las necesidades orgánicas, principalmente digestivas y -

sexuales, por encima de la inclinación a las ideas superio-

res. 

El instinto se presenta en toda su primitiva desnudez,_ 

en forma de voracidad y depravación grosera, no por influen-
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cias hereditarias, sino de educación e influencia del medio; , 
estos últimos pueden ahogar en unos casos el predominio de -

las tendencias instintivas y dirigir la actividad humana ha

cia altos objetivos sociales, y en otros, al contrario, pue

den propiciar y fomentar el sentimiento egoísta de satisfac

ción de las necesidades digestivas y sexuales. 

Los psicópatas perversos presentan rasgos especiales, -

para ellos solo existe lo que les ofrece un interés práctico; 

todo lo demás lo rechazan y les es ajeno. Son embusteros y e 

morales, no conocen la compasión, mostrándose indiferentes y 

fríos a los sufrimientos del prójimo; son egoístas, duros y 

crueles. En ellos faltan sentimientos sociales superiores, -

son groseros y no conocen la verguenza. No reparan en medios 

para conseguir sus propósitos. La satisfacción de los insti~ 

tos sexual y alimenticio los lleva a menospreciar las normas 

sociales de conducta. Son eróticos, con tendencia a las per-

versiones sexuales como el homosexualismo, aunque también --

pueden ser bisexuales. Otras formas de perversión sexual - -

practicadas por ellos son el sadismo y masoquismo, ya sean -

físicos o psíquicos; el fetichismo, la pedofilia (inclinación 

sexual orientada hacia los ninos), la gerontofilia (afición_ 

al acto carnal con mujeres de edad avanzada), necrofilia (iU 

clinación sexual hacia los cadáveres), y por Último el exhi-

bicionismo. 
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VARIANTES PATOLOGICAS DEL TIPO DEBIL. 

En estas formas de psicopatía, aunque existen claras an~ 

mallas en la conducta personal y social del individuo, por lo 

general no es en el sentido de agresividad, pero puede llegar 

a darse el caso en que al sentirse acosados por diversas si-

tunciones, tengan una descarga fuerte de energía y cometan 

nlgún ilicito que puede llegar hosto el homicidio. Sus cnrnc

teristicas son las siguientes: 

FORMA PSICASTENICA.- ílay tendencia a la actividad razonadora. 

Estos psic6patas son faltos de iniciativa, poco tenaces, - -

asustadizos, con sentimientos de inferioridad, inquietos y -

desconfiados, con una elevada autocritica, inseguros y extr~ 

madamente sensibles. 

FORMA PARABULICA.- Este tipo de psicópatas son muy impresio

nables y soñadores, con inclinaci6n n la fantasía. Sus senti 

mientas y emociones predominan sobre la raz6n. Tienen difi-

cultad de adaptaci6n y su pronunciaci6n al hablar es lenta. 

Se les considera estrafalarios y originales, la excentrici-

dad es característica de estos psicópatas. 

FORMA HISTERICA.- ílay en esta forma una gran tendencia a la 

exageraci6n y a ln mentira. Son curiosos, caprichosos, sin -

principios determinados; inestables, vanidosos y sentimenta

les, son iQconstnntes, ávidos, bruscos, sus actos tienden a 

llamar la atenci6n sobre sí mismos. 
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FORMA HIPOCONDRIACA.= Debido al extraordinario desarrollo 1el 

instinto de conservación, lo ~redominante aquí es la preocup~ 

ci6n por la salud. La capacidad para el trabajo est• disminu! 

da, carecen de tenacidad, sor. asustadizos, se desorientan al 

complicarse las situaciones, de poca resistencia, con frecueg 

cia se sienten inferiores, indecisos y sin iniciativa. 

Diversas investigaciones demuestran que la aparici6n de 

la psicopatía no es algo fijo. Las condiciones favorables del 

medio, pueden hacer pasar inadvertida la naturaleza psiccpáti 

ca de un determinado sujeto¡ y, al contrario, las condiciones 

desfavorables pueden producir descompensaciones en ese mismo 

psic6pata. Todo esto indica que, teniendo presentes las parti 

cularidades de cada forma de psicopatía, los factores heredi

tarios pueden ocasionar cierta inestabilidad y debilidad del 

sistema nervioso, o dicho de otro modo, debilidad y desequili 

brio de los procesos nerviosos fundamentales determinantes -

del temperamento, pero la educaci6n cumple, sin embargo, un -

papel dP. mucha mayor importancia; de modo que el psic6pata no 

puede llegar a serlo, si la educaci6n y la influencia del me

dio no han establecido determinadas premisas. 

De cualquier modo, debe quedar claro que los psic6patas 

en estado habitual son de ordinario responsables de los deli

tos cometidos; s6lo en algunas formas de psicopatía, como en 

la hipertimno-explosiva, suelen darse en ocasiones los casos 
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de excepción (afecto patológico, embriaguez patológica), pero 

el dictamen de los profesionales en la materia, determinar' -

entonces la existencia del estado de excepción, y en caso 

afirmativo, se les considerará irresponsables. 

El diagnóstico diferencial debe delimitar la psicopatía

de la neurosis y de los períodos iniciales de algunas enferm~ 

dades psíquicas. A este respecto hay que recordar que las ne~ 

rosis son trastornos temporales de la actividad nerviosa sup~ 

rior, mientras que las psicopatías, independientemente de -

que provoquen o no una dcscompcnsación temporal, se caracte

rizan por la estabilidad de las alteraciones, si bien éstas -

pueden variar según las condiciones favorables o adversas del 

medio. 

D) ETIOLOGIA Y TIPOLOGIA PSICOPATICA. 

(Causas de la aparición de la psicopatía y clasificación 

y descripción de los diferentes tipos de psicópata). 

El principio de la absoluta hereditariedad de las psico

patías se inspiró en las invesLigaclorles hechas entre gemelos 

criminales. LANGE, inauguró la serie de estas investigaciones. 

En su publicaci6n 11 El crimen como destino'' trata de demostrar 

que la estructura de la personalidad y la conducta social, -

salvo en los casos de proceso cerebral or·gánico, obedecen ca

si exclusivamente a un determinismo hereditario. Mas adelante 
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otros autores de~uestran por medio de datos estadísticos que 

el ambiente en el hogar, en la escuela y en la vecindad cons

tituyen el factor ~as importante en la determinación de la d~ 

lincuencia juvenil, y que cualquier factor hereditario tiene 

sus efectos más tarde. 

VOU BAEYER senala que la proporción de las psicopatías -

es más alta en las familias de los psicópatas que en el con 

junto de la población pero no en razón de la herencia sino -

que además de existir este tipo de transmisión familiar gené

tica, existe una transmisión familiar por convivencia. Hace_ 

la observación de que la falta de identificación con el padre 

es el factor familiar concreto que más favorece la producción 

de psicopatías. 

Hoy suele considerarse la disposición psicopática básica 

como el producto de una interacción.~dinámica entre el poten-

cial hereditario y los influjos ambientales precoces; el he-

cho de que sobrevenga su inhibición, su despliegue o su exal

tación, depende en una amplia medida de los factores ambient~ 

les psicológicos. 

Sobre el desarrollo de la personalidad influyen a la vez 

lo ya dado y lo vivido. Las características del ambiente fami 

liar ejercen a lo largo de la historia del nino una importan_ 

te influencia activadora o inhibidora sobre la presunta disp2 

sición psicopática. Un ambiente familiar presidido por el amor 
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constituye la mejor defensa psicológica contra el despliegue_ 

y la actualización de la disposición psicopática. La sobreprQ 

tección, la hostilidad y la privación afectiva, adn en ausen

cia de factores hereditarios, puede hacer del nino un psicóp~ 

ta; un ser de personalidad escasamente integrada. Pero no es 

permisible absolutizar esta génesis. Hay ninos inmersos en a~ 

bientes extremadamente deplorables que no se vuelven psicópa

tas. También intervienen las influencias ambientales extrafa

miliares. En suma: para llegar a ser psicópata no es impres-

cindible haber nacido con esa marca; uno se puede volver psi

cópata en el curso de su vida. 

FAVIER y colaboradores esquematizan su experiencia en e~ 

tos dos puntos: lo. Los casos de desequilibrados surgidos en 

una familia armoniosa y sin antecedentes neuro-psiquiátricos, 

a los cuales se hace alusión en la literatura, son muy raros 

estadísticamente. 20. La ausencia definitiva de uno o de los 

dos padres a partir de una edad del sujeto inferior a los di~ 

ciocho anos, es dos o tres veces más frecuente en el lote de 

desequilibrados que en la población de control. 

La proporción de p~icópatas entre varones y mujeres sue

le estar entre 3 a 1 y 2 a 1, lo cual es fiel reflejo del pr~ 

dominio masculino entre los psicópatas. Esta prevalencia ocu

rre también entre los delincuentes en general. 

En relación a la tipología puede decirse que las clasifl 
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caciones de los psicópatas tienen un valor solo relativo. K. 

Schneider, a pesar de ser el autor de la clasificación de psf 

copatías más difundida; critica con ejemplar rigor la validez 

de las tipologías psicopáticas. 

La descripción de cada tipo se basa en un rasgo de la --

personalidad y los rasgos puestos de relieve en las descrip-

ciones pueden corresponder sólo al núcleo de la personalidad 

o bien a su periferia. 

Las clasificaciones de los psicópatas pueden seguir una 

orientación sistemáticas o asistemática. En las clasificacio-

nes sistemáticas, se hacen derivar los distintos tipos psico

páticos del aumento de las cualidades normales de cada estra

to. Los tipos asistemáticos, son mucho más reales que los si~ 

temáticos, pues cada uno de ellos consiste simplemente en la_ 

descripción concreta de un rasgo o una constelación de rasgos . 
que figuran en el primer plano clínico de un grupo de psicóp~ 

tas. Por ello aquí partiremos de la clasificación asistemáti-

ca de Kurt Schneider. 

Kurt Schneider con toda honestidad, senala que es una r~ 

reza que una cualidad o una constelación de rasgos llegue a -

predominar tanto en el individuo, que su designación sirva p~ 

ra caracterizar certeramente la anormalidad psicopática; pue

den esquematizarse las críticas aplicadas a las tipologías -

psicopáticas en estas tres observaciones: 
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2.- Todo psicópata muestra ciertas peculiarida~es indivl 

duales, por lo que se ha llegado a decir que cada 

psic6pata tiene una ''psicopatía individual''; es decir 

hay tantos tipos como psicópatas. 

3.- El tipo, sólo se dá en casos extremos. 

A pesar de estas limitaciones, no es aconsejable prescirr 

dir de la descripción de los distintos tipos de psicópatas, -

aunque sólo sea para utilizarlos como esquema de orientación_ 

en la práctica. 

Los tipos básicos de psicópatas deben establecerse fun-

dándose en la estructura psicopática originaria, y no en el -

resultado exterior de la misma, puesto que éste está muy in-_ 

fluido por las demás cualidades de la personalidad. 

Partiendo de este criterio pueden distinguirse los siguierr 

tes tipos básicos de psicópatas: el hipertímico, el depresivo, 

el impulsivo, el explosivo, el lábil afectivo y el atímico. -

Más adelante también se expondrán cierto tipo de variantes p~ 

tolÓgicas. 

PSICOPATAS HIPERTIMICOS. 

Su conducta es escandalosamente llamativa: hablan excesl 
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vamente, ríen, cantan, hacen ruido, muestran una gran res~5-

tencia para obedecer a los guardianes, incurren en faltas di! 

ciplinarias y agreden a los vigilantes o a los compafteros de 

celda. Los castigos no consiguen corregir estas pautas de co~ 

ducta. La identidad de su estado de ánimo corresponde a la 

euforia con frecuentes reacciones explosivas. 

PSICOPATAS DEPRESIVOS. 

En ellos la tristeza se mezcla con elementos de irrita

bilidad. Los mecanismo más utilizados para sobrecompensar el 

subfondo depre~ivo son las fantasías, la mitomanía las produs 

ciones paranoides, las toxicomanías y los actos delictivos. 

La biografía de muchos psicópatas es en gran parte la 

historia de una lucha intensiva contra la depresión. 

PSICOPATA EXPLOSIVO. 

Son aquellas personas excitables que tienen un estallido 

de cólera por un motivo insignificante. Sus reacciones explo

sivas surgen ~ntes de haber captado y valorado exactamente la 

significación del estímulo, en forma de una respuesta violen

ta e insultante. 

La explosión colérica que emana de la irritabilidad se -

produce espontáneamente, sin necesidad de que concurra ningún 

estímulo ambiental más o menos especialmente significativo. 
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PSICOPATA LABIL DEL ESTADO DE ANIMO. 

Estos sujetos experimentan con alguna frecuencia, a roen~ 

do sin motivo psicológico, fuertes oscilaciones afectivas. s~ 

bre la base de estos cambios de humor se montan acciones im

pulsivas específicas, tales como los excesos alcohólicos (diQ 

somanía), el incendio (piromanía), el robo (cleptomanía) y la 

fuga (dromomanía). 

PSICOPATA ATIMICO. 

Es uno de los tipos psicopáticos centrales; suele tener_ 

una aparición precoz y afecta inexorablemente a la conciencia 

moral y a los sentimientos altruistas, por lo que estos suje

tos carecen total o parcialmente de sentimientos de honor, -

verguenza, amor, compasión, caridad y culpa. En su conducta -

se muestran a la vez fríos, brutales y crueles. Por falta de 

motivación adecuada donde apoyarse, estos sujetos toleran muy 

mal las frustraciones. 

En páginas anteriores se han descrito particularmente -

los diversos tipos de personalidad psicopática, pero también 

se han realizado trabajos de concentración de las caracterís

ticas principales generales, buscando facilitar la identific~ 

ción de los sujetos psicópatas¡ citaremos el estudio realiza

do por el Dr. Vicente Gradillas, quien rué jefe clínico del -

Hospital de Leganéz, Madrid y de la Universidad de McGill, 
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Canadá. (14) 

El Dr. Gradillas aclara que, dado que etimológicamente -

''psicópata" englobaría a todo enfermo mental, modernamente se 

utiliza cada vez con m~s frecuencia el término 11 soci6pata 1
', -

ya que éste es una persona asocial, que no establece lazos a-

fectivos adecuados y duraderos con otras personas, que no pa-

dece angustia ni sentimientos de culpa ante las situaciones -

que provoca y que producirían estas reacciones afectivas en -

la generalidad de las personas, no teniendo, por otra parte,-

alteraciones mentales (psicosis). 

SINTESIS DE CARACTERISTICAS GENERALES EN LA PERSONALIDAD PSI~ 

COPATICA O SOCIOPATICA: 

1.- Comportamiento antisocial.- Sin que a dicha conducta 

se le encuentre una motivación adecuada ni una provocación --

proporcionalmente comprensible. 

2.- Pobreza general de reacciones afectivas.- Normalmen

te los actos antisociales del psicópata no le producen nervi2 

sismo, ansiedad, pena, verguenza, culpabilidad ni ningún otro 

sentimiento que la persona normal experimentaría en situacio

nes an.ríJogrrn. 

3.- Incapacidad de aprender por la experiencia.- A pesar 

de que su actuación suele llevarle a frecuentísimos desastres 

y frustaciones, el sociópata persiste en la repetición de ta-

(14) Vallejo Juan Antonio-Najera "Introducción a la Psiquiatría" 
5a. Edición. Ed. Científico Médica 1970 
Barcelona, Espana. P.186 
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les actos. Ello prueba su falta de habilidad para obtener le~ 

ciones de sus fracasos y modificar su conducta. 

4.- Impulsividad.- Inmediatamente después de aparecer 

una tendencia, Ja convierte en acto, sin ning6n gbnero de con

sideraciones hacia los sentimientos de otras personas, el or

den social o siquiera hacia las consecuencias para si mismo. 

5.- Falta de autocritica.- En este tipo de personas exis

te ~na notoria incapacidad para ver y juzgar su comportamien

to a través del punto de apreciación de los demás y de la so

ciedad. 

6.- Superficialidad en sus relaciones interpersonales.

El sociópata no logra relaciones maduras ni duraderas con o

tras personas, aunque aparentemente y en forma ocasional se 

muestra cordial, simpático, afectuoso e incluso en periodos 

de crisis y en asuntos sin importancia ejerza una generosidad 

transito ria. 

7.- Desprecio de la verdad.- Incurre en las más solemnes 

mentiras, generalmente sin necesidad, con una sorprendente -

trunquilidad de mímica y gestos. 

8.- Sexualidad polifacbtica.- La sexualidad est¿ marcada 

en ambos sexos por la promiscuidad, la impersonalidad de la -

relaci6n y el polifacetismo en el objeto y modo de realizar. 

9.- Comportamiento cgosint6nico.- El psic6pata está sa-

tisfccho de su conducta, a pesar de ser hostil e inapropiado 
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desde el punto de vista social. 

10.- Fugaces éxitos en la vida.- Si obtiene éxitos será -

por corto tiempo. Si se analizan sus fracasos sorprende el co~ 

probar como derrumba todo lo alcanzado por razones de escasa -

importancia. 

11.- Inteligencia técnicamente inalterada.- El aparato 

connositivo aparece inalterado, como se aprecia al analizar 

el modo de razonar durante la entrevista psiquiatrica, y al -

realizar las pruebas de inteligencia. 

E) DIAGNOSTICO DIFERENCIAL EN RELACION A LA PSICOPATIA. 

El diagn6stico se basa en el estudio de la historia per

sonal (escuela, trabajo, hogar, etc.), y en la ausencia de nl 

teraciones mentales (ideas delirantes, alucinaciones, etc.) -

durante el examen psiquiátrico. 

El diagn6stico diferencial se hace necesario para distin

guir las manifestaciones del psic6pnta de la de otros cuadros 

que aparentemente resultan en algún modo similores. 

En reluciG11 a los delincuente~, son aquellA~ personas 

que quebrantan la ley penal, sin que por ello el acto delicti 

vo implique necesariamente una conducta psicopntol6gicn. 

El delincuente ordinario tiene objetivos definidos, aun

que resulten indeseables desde el punto de vista social. El -
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psicópata carece de meta alguna, y al contrario del primero, 

no hace uso de las ganancias del acto de u~ modo apropiado; -

además el superior valor de las ganancias que obtiene genera! 

mente el delincuente común, hace mas comprensible su campar--

tamiento. Así, en el desfalco de un mill6n de pesos, por ejem-

plo, existe una motivación más normal que el falsear por pe--

queñas cantidades un documento bancario, como más probablemen 

te haría el soclópata. 

La carencia de emociones del soci6pata y sus correspon--

dientes manifestaciones somáticas (palidez, temblor, sudara--

ci6n, etc.) constituyen un arma importante en su favor para -

no ser facilmente descubierto por sus acciones. En cambio en 

el modo de pla11ear la evasión no contiene la coherencia del d~ 

lincuente ordinario. 

Por Último, el psicópata no muestra lealtad ni adhesión_ 

a ningún grupo de delincuentes, aunque ocasionalmente pueda -

operar con alguna banda. 

F) pgLIGROSIDAD DEL DELINCUENTE PSICOPATA. 

Fué Garófalo (15), quien en un principio habló de 11 'l'cmibi 

lidad 11
1 concepto que despu&s se dividió en : capacidad crimi-

nal y adaptabilidad social. Para Garófalo la primera es la --

(15) Rodríguez Manzanera Luis. Criminologia. Ed. Por rúa, S.A. 
1971, pag. 417 y sig. 
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perversidad constante y activa de un delincuente, la cantidad 

de mal que por lo tanto puede surgir del mismo; la segunda es 

la capacidad del delincuente para adaptarse al medio en que -

vive. 

A partir de esa diferencia, se reconocen cuatro formas 

clínicas de estado peligroso (16): 

1.- Capacidad criminal muy fuerte y adaptabilidad muy e-

levada. Es la más grave y es común que se dé, en los 

ámbitos político, financiero e industrial. 

2.- Capaci~ad criminal muy elevada y adaptabilidad incie~ 

ta, (criminales profesionales, delincuentes margina

dos, etc.) 

3.- Capacidad criminal poco elevada y adaptación débil. 

(es el delincuente más común). 

4.- Capacidad criminal débil y adaptabilidad elevada. --

(forma ligera de estado peligroso, delincuentes oca

sionales y pasionales). 

Ferri (17) concibió a la peligrosidad en dos formas: 

1.- Peligrosidad social: como IR mayor o menor probabil! 

dad de que un sujeto cometa un delito. 

2.- Peligrosidad Criminal: o sea la mayor o menor reacia~ 

(1& Pinatel Jean. La Criminologie. SPES. París, l"rancia 1960 
pag. 160 

(D) Ferri Enrice. Principios de Derecho Criminal. Ed. Reus, 
Madrid, 1933. pag.213 
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tabilidad a la vida social de un sujeto que yn delinqui6. 

Ahora bien, desde el punto de vista legal se reconocen -

dos tipos de peligrosidad: 

a) Peligrosidad presunta.- Seda en casos en los cuales 

por haberse ·comprobado la realizaci6n de determinados hechos 

o estados subjetivos del individuo, debe el juzgador ordenar 

la oplicaci6n de una medida de seguridad, sin examinar la -

existencia o no de la peligrosidad, porque ésta se presume -

por el legislador. 

b) Peligrosidad comprobada.- Son los casos en que para 

ordenar la aplicación de una medida de seguridad, se necesi

ta comprobar la existencia concreta de la peligrosidad del -

agente. 

Aparte de Gar6falo y Ferri, numerosos autores como Petrg 

celli, López Rey, Grispigni, Jiménez de Asúa, Morris, etc.,

hnn realizado análisis sobre lo que se ha considerado como -

11 peligrosidnd'' en diversos tiempos y lugares, lo cual seria 

muy gravoso citar, pero para efectos de este trabajo consid~ 

raré el multicitado concepto de la siguiente forma: Es el -

conjunto de elementos end6genos y ex6genos que se conjugan -

en un determinado sujeto impulsándolo o motivándolo a causar 

daño (en relaci6n al Derecho Penal) en mayor o menor grado. 

Pero no es necesario que un individuo esté constanteme~ 

te en estado agresivo para considerarlo peligroso, ya que su 
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peligrosidad puede estar latente, aunque no manifiesta, duran

te etapas prolongadas, hasta que vuelvan a concurrir las con

diciones que lo impulsan a hacer daño. Esto es lo que ocurre -

en la mayor parte de los delincuentes psic6patas ya que por 

tener un grado de inteligencia normal o superior pueden apa

rentar una gran disposici6n para su rcadapatoci6n social, ser 

amables, agradables y hasta simpáticos en ocasiones, todo es

to buscando convencer a los que los observan y principalmente 

a los juzgadores: de su inocencia, poca peligrosidad o fácil 

rcadaptaci6n. Por tal situaci6n se debe ser cauteloso y no -

creer o ciegas en esa actitud, ya que si los estudios demues

tran que el sujeto es realmente un psic6pata, la peligrosidad 

que 61 tengo no desaparecerá jamás, estará ahí dentro de él -

hasta que las circunstancias internas y externas lo saquen a 

a flote nuevamente. Por eso, al analizar la peligrosidad de -

un sujeto delincuente se debe tomar en cuenta no s61o el del! 

to cometido, (porque la gravedad de &ste no siempre csti en -

relaci6n con la peligrosidad real del individuo, dadas las -

condiciones o circ11nstancias especiales en que p11do haberse -

realizado el ilicito), sino tambien otros aspectos importantes 

como son: 

1.- La personalidad del individuo en sus aspector: biol~ 

gico, psi ca lógico, socia 1 1 econ6mico, familiar, 

moral, etc. 
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2.- La conducta del sujeto previa a la comisión del de-

lito. 

3.- La conducta del sujeto posterior a la comisión del 

delito. 

~.- La fuerza de los motivos que lo impulsaron a delin-

quir. 

El estudio a conciencia de estos puntos descritos, por -

profesionales en la materia adecuada nos llevará a tener un -

conocimiento más real de la personalidad verdadera del delin

cuente, de tal forro~ que al emitir los jueces su veredicto,se 

evite el cometer injusticias. 
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CAPITULO V 

PUNTO DE VISTA PERSONAL SOBRE LA PENA DE MUERTE. 

A) CONVENIENCIA DE SU REIMPLANTACION. 

En la actualidad en varios países del mundo, sobre todo 

europeos, en los que una ola de crímenes masivos se ha desatE 

do bajo el nombre de terrorismo, la situación ha convertido -

las calles y todos los lugares públicos, como medios de tran~ 

porte, bancos, oficinas, etc., en sitios inseguros, causando_ 

de tal modo indignación y pánico en la gente, que ya empieza 

a surgir en distintos sectores de la población mundial la i-

dea de reimplantar la pena de muerte. Un ejemplo notorio es -

Francia. 

Aunque en nuestro país afortunadamente la situación no -

es a tal punto grave, considero que no es necesario que los~ 

sesinatos sean de tales características y magnitud para llamar 

nuestra atención por lo injusto, brutal y absurdo de este pr2 , 

ceder. 

Sin referirme a otras personas y lugares, estos días yo 

misma he sentido la inseguridad y temor a salir sola por los 

hechos trágicos ocurridos a pocas calles de mi domicilio, dorr 

de fue asesinada de múltiples punaladas y posteriormente vi2 

lada una mujer. Una semana mas tarde, otra mujer corrió la -

misma suerte en una colonia cercana perteneciente a la misma 



81. 

delegación política. Por las carecterístccas que presentan a~ 

bos casos (a~aque sorpresivo, brutalidaC en el homicidio, co~ 

ducta sexual desviada) puedo deducir que el autor de estos d~ 

litas es un psicópata¡ ¿cómo voy a sentirme segura si en un -

determinado momento aunque lo aprehendieran,después de uncie~ 

to tiempo de reclusión y supuestos trataocientos, volverá a 

las calles y lo más probable es que a este mismo rumbo de la 

ciudad por el que ha mostrado predilección a causa de una ra

zón muy personal en ~l? 

Es muy fácil para algunas personas opinar en favor del -

perdón, de la reeducación del criminal psicópata, pensar en -

el sufrimiento de sus allegados, en lo triste que puede haber 

sido su vida a causa de una posible desintegración familiar o 

miseria,pugnar por que se le den todas las oportunidades nec~ 

sarias esperando que algún día pueda cambiar, pero, ¿puede 

pensar y sentir así alguien que ha sufrido en carne propia la 

pérdida de un ser amado a manos de uno de_ estos sujetos en 

cuestión?, yo no lo creo. Se necesita tener madera de santo -

para poder perdonar y poner la otra mejilla, como se estable-

ce en la Biblia. 

Reafirmo que al proponer la reimplantación de la pena de 

muerte, solo busco que se ~ueda tener mayor seguri~ad dentro 

de la sociedad; y aunque esto no puede lograrse al cien por -
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ciento, por lo menos eliminará a los sujetos más peligrosos, 

o sea, los que atentan contra la vida sin que exista provoca

ci6n o raz6n para ello. 

B) CARACTERISTICAS Y LIMITACIONES DE LA NUEVA DISPOSICION 

LEGAL PROPUESTA. 

1.- No generalizar su aplicación a la clase de delito c2 

metido, sino también tomar en cuenta al tipo de delincuente -

en cuesti6n. 

Al sugerir la reimplantación de la pena de muerte, desde 

luego necesita reestructurarse la anterior forma en que está_ 

estipulada en nuestra Constituci6n, puesto que en ella se coll 

templan delitos que aunque revisten importancia y gravedad de 

consecuencias, pueden cometerse por múltiples causas incluyen 

do hasta el mismo homicidio calificado. En mi opinión estos -

delitos no ameritan encuadrarse dentro de la pena de muerte a 

exccpci6n del homicidio y s61o cuando se realice por sujetos 

diagnosticados clínicamente como psicópatRS. 

2.- Formas <le aplicAci6n de lA pPnA mÁximA no dolorosns. 

Anteriormente, en diferentes épocas y lugares en que .se 

aplic6 la pena de muerte, incluso México, se hizo como venga~ 

za social, como una forma de expiación del inírnctor por el 

mol c~usado, además de utilizarse para amedrentar a otros po-
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sibles delincuentes que pensaran transgredir la ley¡ de tal -

mod~ que se torturaba al sentenciado de muy diversas formas -

antes de privarlo de la vida¡ incluso existían persones enea~ 

gadas por sus gobernantes especialmente para idear las formas 

más bárbaras y dolorosas de tortura, prolong6ndolas hasta la 

muerte del condenado. 

En México esta situaci6n se modific6 favorablemente en -

1871, con el primer c6digo penal en el que se suprimen las --

crueldades y sufrimientos en los condenados a la pena capital 

estipulando: 11 La pena de muerte se reduce a la simple priva--

ci6n de la vida y no podrá agravarse con circunstancia alguna 

que aumente los padecimientos del reo, antes o en el acto de 

verificarse la cjecuci6n 11
• (IB) 

Además de lo anterior, debe buscarse la forma más rápida 

menos dolorosa de la ejccuci6n en sí, los métodos a seguir 

serian objeto de reflcxi6n y discusi6n por parte de profesio-

nalcs especinlisLns en el conocimiento del cuerpo humano y los 

efectos de diversos elementos en 61. 

Al mencionar estas cuestiones puedc11 sentirse muy crudos 

los términos, pero lno es acoso mejor esto que buscar la [ar-

mo de consolar a los deudos de las victimas inocentes de los 

sujetos psic6patas por la pérdida irreparable que han sufrido? 

(18) Quiroz Cuar6n Alfonso. Pena de muerte. Ed. Botas 
Pag. 102, Miico, 1962 
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·Ahora bien, se trata de eliminar a un individuo que re-

presenta una amenaza grave a los integrantes de la sociedad, 

y, puesto que no es susceptible de rcadaptaci6n, tampoco tie

ne objeto excederse al aplicar la sanci6n 1 ya que, como se ha 

visto, la pena de muerte no es realmente intimidante para los 

delincuentes decididos a serlo, y no hay para qué ejcmplifi-

car con torturas además de la sentencia de muerte, que ya de 

por si es drástica. 

3.- Estudio multidisciplinario del delincuente ( Art. 51 

y 52 C.P.) 

Al reestructurarse la disposición Constitucional relnci,2_ 

nada con la pena de muerte, no s6lo debe tomarse en cuenta el 

delito cometido para determinar le aplicaci6n de la pena móx,i 

ma, puesto que una misma infracción puede tener diversas ral

ees u origenes, además de que las circunstancias que rodeen -

al acto delictuoso en el momento de realizarse pueden influi.r 

en forma determinante, para que en ocasiones personas normales 

y que jamás hao tenido problemas con la justicia, se loncen -

en una actitud poco usual en ellas, cometiendo un ilícito que 

difíciln1~nl~ volvcrian a rep~tir, ya que son sujetos con capa

cidad emocional para sentir remordimiento, vergüenza, temor,

etc., además de que pueden aprender de le experiencia, lo que 

por diferentes medios harb factible en un momento dado su re~ 

daptaci6n social, cosa que no ocurre con un psic6pata. 

En base a lo anterior se hace necesario determinar cuáles 
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son las condiciones psicológicas, físicas, sociales y educat! 

vas ne los inculpados de homicidio, para averiguar si el de-

lincuente es o no un psicópata, de modo que la ley al modifi 

carse debe establecer como requisito indispensable para emi-

tir como sentencia la pena de muerte, el diata1nen profesional 

de por lo menos dos especialistas calificados en cada uno de

los aspectos mencionados, o sea que obligatoriamente se debe

rá practicar un estudio multidisciplinario al delincuente, -

dentro de todos los juicios por homicidio con agravantes. 

La modificación al párrafo que habla sobre la pena de 

muerte quedaría aproximadamente así: 

"Queda tambi'n prohibida la pena de muerte por delitos -

políticos, y en cuanto a los dem~s, sólo podr~ imponerse 

al homicida con alevosía, premeditación y ventaja, y - -

siempre que haya sido comprobada su condición de psicóp~ 

t~, por merjio de un estudio multidinciplinario, r~allz~

por lo menos por dos psiquiatras, dos médicos, dos peda

gógos y dos trabajadores sociales. 11 

Por Óltimo quiero hacer un breve comentario sobre un as

pecto que en un momento dado crearía cierta inquieLud en lae 

personas al pensar en la reimplantación de la pena de muerte. 

Puede surgir el temor de que se haga mal uso de esta sanci6n, 

utilizándola algunos sujetos poderosos política o económica--
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mente como arma para suprimir a sus enemigós particulares. por· 

considerarlos un obstáculo. para el logro de sus fines. person.2: 

les; pero hay: que reflei<ionar so.bre la realidad del asunto.ª!! 

tes de .tomar como d~ter~in~nte·'._es~a causa 'para des'echar lá pe 

sibilida:il ~d~ ¿riú.~plárita~·iaopen~de muert.e; 

·,E~,.~~ A~t; 2r~r~¿estra bons~ltució~ se establece: .·••Qui 

· da ~róhi~.~~~''i~Tde~a_.de muert'épo'.rd~litos ~~].í~ico,..');i, es-

. te pu!,~d:'.¡;{;;n sí';,~~ li~i t;~te Í~ga{)dr~~~i~~-2~~[~Ú'6dd~ a--.· 

···q~eli~spoÜÚcos ~nc~,m~~ado~ qu~qtii'~ieranti~'c¿~','~aiiusC,é de. 

esta méÚda, valiéndose de su lnrY;,e;¡~l.~/.'Ah~·~~ ~u~, la·~~r~··• 
-· ,·'::: . :·.~ . 

. dad. que todos conocemos, es quej•que\i ~ii~ .·decide á'rectar. ci· e~ 
liminar a determinado sujeto, co.ri0:~~~~~ d' :1; ~a~6~ vai~dera 
y _cuente con las influencias. y/a;)Íiis.pasi.t)ilidades• ~conómioas 

suficientes para conseguirlo,:·p~e'de"de-marléra Índir.ecta man·-· 

dar a otros sujetos_ a}séc'~_eSe~~--~~i6·;~:_;..tort'Urarlo, : ~es.~parecerl~ 
en alguna prisión cl~n~~:~{i~~ o bi~~ as~sinarlo, sin. tener 

que dar la cara. y sid"·-~;iJ:~~~ a'iasar ~or ~oda~ los tráttii tes 

legales de un juicio ~~~Fi~~~~/io que p~rsi~u~, adem~s de_ - . 

que hay un gran p~~6enta)e. d~:' posi~Uidades d~ c¡ue riJn~a lle

gue a saberse qui~n fué el ~¿t~~ i~~cfectJ~i_'.; ~¡Íx~r'r~i de -.,. ' 
esos delitos. 

Sabemos que existe:.:Óorr;Úpcióri en todos los· ámbitos de - :-· 

nuestra sociedad en mayor o menor grado y el sector encargado 

de hacer valer la ley no es ·1a excepción' pero afortunadamen-



te no todas las personas· que .lo integran son ées,honestas; - -

siempre hay gente que se guía en su proceéer por los. más al-

tos valores, y es en estos iiuje~os enlos q~e: se ti'Ein~n qu~ g 

poyar los legisladores para ~rear ; ínodlfic~r ~as•leyes, ~en~ 
sando que en un momento dadó el ''d~be'r',;E;r•l:q~;,' ~·o~Ú~~~n'~e .· 
cumplirá y lograrán con esto apegarsefci m<Íi ;íÓ~ib{~\ ¡~~ 

;"'', 

características y necesidades' actuiiles .be'ñ.~r'ictaridc(aú ''a' ¿1a' 

sociedad. 
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e o N e L u s I o N E s 

la. La vida humana es el primero y más importante bien -

jurídico que debe proteger el Derecho. 

2a. Es al Estado como institución política y social su

prema, al que corresponde la función de proteger la vida hum~ 

na de ataques injustificados. 

3a. La pena de muerte, aunque parezca contradictorio, es 

una forma de proteger al ciudadano inocente de ataques injus

tificado~ a su vida, por parte de sujetos diagnosticados clí

nicamente como psicópatas. 

4a. La psicopatía es incurable en psicópatas adultos, no 

hay reacción positiva real en ellos con ninguna clase de ter~ 

pia médica, social, psiquiátrica, educativa, etc. Los ni~os y 

los adolescentes sí responden a la terapia. 

5a. Se sugiere la reimplantación de la pena de muerte s~ 

lo para estos sujetos adultos, porque no existe readaptación_ 

social posible para ellos. 

6a. No se trata de aplicar la pena de muerte co100 una -

forma de venganza, ni como ejemplificación o intimidaci6n si

no como prevención social. 

7a. El t'rmino •psicópata• no significa enfermo psíquico 

en sentido gen,rico, solo incluye la descripción y clasifica

ción de las enfermedades en relación con las personalidades -
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afectivamente desequilibradas y muy agresivas. 

Ba. El estudio de sujetos que sin ser insanos ni intele~ 

tualmente deficientes se comportan en sociedad de modo negati 

vo y anormal lo inició Prichard en el ano de 1935. 

9a. En sus inicios el t~rmino "psic6pata 11 no estaba co-

rrectamente delimitado puesto que se confundía con oligofre-

nia, retraso mental, neurosis, psicosis, etc. 

10a. La personalidad psicopática se integra por dos as-

pectes principales: Lo fenopsicopático, que corresponde a las 

manifestaciones externas y evidentes de la psicopatía; y lo -

criptopsicopático, que se refiere a todos los mecanismos in-

ternos que actúan como reactores de la conducta psicopática. 

11a. La psicopatía recae en los aspectos afectivos del -

ser pero jamás en sus aspectos cognocitivos¡ la inteligencia de 

una persona no se vé alterada en ningún momento por la psico

patía. 

12a. El despliegue o aparición de una disposición psico

pática pura solo ocurre er1 una n1inor!a rcducidn de psic6p~tas. 

No se puede determinar de una manera absoluta que la ps! 

copatía en una persona obedezca a una Única circunstancia, es 

mas bien un conjunto de factores físicos, psíquicos y socia-

les tanto innatos como adquiridos lo que llega a provocar su 

aparición. 

13a. La diferencia principal entre los psicópatas y los 
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otros enfermos mentales, es que los primeros no pierden nunca 

la noción de la realidad, actúan con plena conciencia de lo -

que hacen y can los segundos mencionados no ocurre así. 

l~a. Todo psicópata es un perturbador social, pero no 

siempre caen en la delincuencia, y aún dentro de los delincu~ 

tes puede considerarse que sólo en los habituales se encuen-

tran sujetos psicópatas y aunque la mayoría cometen otro tipo 

de ilícitos, los psicópatas homicidas adquieren relevancia en 

el sentido de que su peligrosidad es latente y en el momento 

en que se presenten las circunstancias necesarias puede emer

ger. 

15a. En el caso de los psicópatas homicidas es más conv~ 

niente la pena de muerte que otras medidas porque no existe -

tratamiento o sanción que los haga pensar en cambiar su condu~ 

ta errónea; sencillamente no quieren ni les interesa hacerlo. 

Además representan gastos al Estado que pueden ser mejor dirl 

gidos hacia la educacl~n o readaptaci6n de sujetos suscepti-

bles de ser reintegrados a la sociedad. 

16a. La pena de muerte aplicada a los psicópatas homici

das concuerda con la idea o teoría general que se tiene sobre 

la jusLicia, ya que de algún modo implica una igualdad, una -

proporcionalidad, una armonía, o sea un equilibrio entre lo -

que se dá y lo que se recibe. 

17a. La pena de muerte no es ilícita desde el punto de -



91. 

vista constitucional, porque deja la decisión de aplicarla o 

renunciarla al legislador penal. Sólo prohibe la pena de mue~ 

te para delitos del orden político. 

18a. Según el Derecho Natural la pena de muerte es líci

ta; contempla la prohibición de matar al inocente, de matar -

por decisión privada, por odio; pero no la imposibilidad de -

eliminar al enemigo interior o exterior de una determinada c~ 

munidad. El Derecho divino no puede prohibir lo que en sí es 

bueno; la defensa del individuo de la seguridad y la paz so-

ciales. 

19a. La pena de muerte no es realmente intimidatoria, 

respecto a esto la estadística ha demostr?do objetivamente en 

diferentes tiempos y países que la criminalidad ne ha dismin~ 

ído o aumentado en relación con el establecimiento o abolición 

de la pena máxima. 

20a. Si la pena de muerte no es intimidatoria en forma -

determinante; ninguna pena lo será. 

21a. Pero como en este caso el objetivo principal al a

plicar la pena de muerte no es la intimidación, sino la elim!. 

nación del peligro que representa para la sociedad la existe~ 

cia de un psicópata homicida, la pena máxima sigue siendo útil 

y oportuna hist6ricamente en el momento en que vivimos. 
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